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Adjunto remito a Ud. , para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Fiñal No 766, de 2016, debidamente aprobado, sobre auditoría al 
uso de bienes, vehículos, recursos humanos, físicos y financieros, en la Municipalidad de 
Panguipulli. 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes, e implemente las acciones que en cada caso se 
señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se verificarán en 
una próxima visita ·que practique en esa entidad, este· Organismo de Control. 
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ALCALDESA(S) -
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
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Adjunto remito a Ud. , copia del Informe Final 
.W 766, de 2016., debidamente aprobado, con el fin de que en la primera sesión que 
celebre el concejo munictpal, desde la fecha de su recepción, se sirva ponerlo en 
conocimiento de ese órgano colegia~o entregándole copia del mismo. 

Al respecto, Ud. deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional , en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, el 
cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efe.ctuada esa sesión. 

"~GO 

ti:..,~ 
1 

Saluda atentamente a Ud., 

lARtTZA PREISLER ENCINA. 
Contralor Regional 

De Los Rlos 
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AL SEÑOR 
SECRETARIO MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI 
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Adjunfo remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe Final No 766, de 2016, debidamente aprobado, sobre auditoría al 
uso de bienes, vehículos, recursos humanos, físi.cos y financieros , en la Municipalidad de 

Panguipulli. ' 
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Adjunto remito a Ud., para su conocimiento .Y 
fines pertinentes, lnfotme Final No 766, de 2016, debidamente aprobado, sobre av~itoría 91 . 
uso de bienes, vehículos, recursos humanos, físicos y financieros, en la Municipalidaq de 
Pangu_ipulli. · · · . · 
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RODRIGO PERALTA MORALES 

Saluda atentamente a Ud. , 

1 

LARITZA PREISLER ENCINA 
Contralos Reg1onal · 

De Los Ríos · · 
Contralor(a.Genéral d& la qeoublica 

/ 

UNIDAD DE SEGUIMIENTo· 
CONTRALORtA REGIONAL DE LOS RÍOS · 
PRESENTE 

" , 

.. 

. " 
. ~ 

1 

., 

) 

< 

-
• 

• 



) 

CONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 1 

CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 
. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

PTRA No 16.001/:2016 REM)TE INFÓRME FINAL QUE INDICA. 
. ' 

VACDIVIA o o S 5 5 9 * o 7. í O. 2 o 16 
' 

, . . Adjunto. remito a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe F=inal No 766, de 2016, de.bidamente aprobado, sobre auditoría al 
uso de bienes, vehrculos, recursos humanos, físicos y financieros, en la Municipalidad de · · • 
Panguipulli. 

Saluda atentamente a Ud., 
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C 0& l os Rlos 
onrralorfa General de la Reoública 
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A LA SEÑORA 
GABRYELA RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ 
UNIDAD TÉ'CNICA DE CONTROL EXTERNO 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS RÍOS 
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CQN.TRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
COf'JTRALORÍA REGIONAL DE LbS RÍóS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Resumen Ejecútivo Informe Final No 766, de' 2016 
MunicipaHdad de Panguipuili 

Objetivo: Efectuar un examen de las cuentas de gastos asociados a los subtítulos 21 
Gastos en personal; 22 Bienes y Servicios de Consumo; y·24 Transferencias Corrientes, 
con el· objeto de constatar la veracidad y fidelidad de aquellas, los registro contable, y 
documentación de respaldo, además de .)lerificar el correcto uso de bienes, vehículos ·y 
recursos humanos y físicos municipales para el período comprendid~o entre el 1 de enen? y 
el30 de junio de 2016, en la Municipalidad de Panguipulli·. Todo lo anterior en concordancia 
a los oficios N<?S 8.600 y 69.300, ambos de esta anualidad, de la Contraloría General de la 

• 1 • 

República y la ley No 10.336, de· organización y Atribuciones d,e esta Institución. 

Preguntas de l.a Investigación: 

• 
1 

¿El municipio cuenta y utiliza un instrumen~o de control par~ el uso y circulación de los 
ve.hículos de su propiedad y/o arrenáados, que permita verificar el_ cumplimi~nto de lo 
establecido en el decreto ley W 799, de 1974, y en la circular No 35.593, de· 1995, d.e 
la Contraloría General de la República, que imparte instruc<?iones sobre la materia? 

• · ¿Ha implementado la entidad comunal un sistema· idóneo que permita controlar y 
resguardar de manera efiéiente y efica?:· el cumplimiento de la jornada ordinaria y 
extraordinaria de los funcionarios municiRales y/o pr~sfadores de servicios a 
honorarios si procediere? . - - . 

• ¿Los gastos ~n que incurrió el municipio· por ·concepto éle publicidad y difusión, con · 
cargo a su presupuesto, cumplieron con los fines y objetivos previstos en la ley 
~o 18~695; y· se ajustaron a 1~ d)spuesto en el oficio circular No 8.600, de 2016;,y demás 
jurisp~udenci'a aqministrativa vigente de este origen? . 

) . . 
• ¿Los recursos transferidos a instituc;:iones públicas y/o privadas se han utilizado para 

los fines convenidos y su rendiqión d~ cuentas se ha ajustado a lo establecido en la 
resolución N°30, de 2016? 

Principales resultados: 
. . 

• Se ·advirtió que las bitácqras de 6'vehículos municipales presentan. omisíones en las 
anotaciones del horario de llegada y .salida, lo cual no se ajusta a lo dispuestq en el 
Capítulo 111 , Normas Específicas, letra b), numeral 51, de la resolución exenta 
No 1.485 .. de 1996. Asimi_smo se comprobó que estas no se encontra6ári visadas y . · 
que en 3 casos, no consignaban el recorrido efectu'ado en terreno, y presentaban 
omisiones en los kilome!rajes de retórno, lo cual vulnera lo dispuesto en el oficio 
circular W 35.593, de 1995, de la C.ontraloría General de la República, debiendo el 
municipio empr.ender las acciones para ajustarse a dicha normativa, lo cual será 
validado en una próxima auditoría que efectÚe'este Órgano Contralor. , 

• Se advirtió que dura·nte el mes de junio de 2016, 46 funcionarios pres.entaro~ 
omisiónes de marcaciones en entradas y_/ o salidas de su jornada laboral en el sistema 
biométrico, ·lo cual no :permite verificar el camplimiento de los artículos 58 y 59 de la 
ley No 18.883, debiendo remitir en un· plazo de 30 días hábiles, los antecedentes que 

\

acrediten que los referidos servidores asistieron a sus.labores 9, a falta de ellos, la 
documentación que demuestre que se han realizado los descuentos pertin~ntes, lo. 
que será validado por la Unidad de Seguimiento. · 

. . 
) 

. \ . . -

/ 



.. 

' ' 

• 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS RIOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

, 
De las validaciones efectuadas en la Municipalidad de Panguipulli, se advirtió el uso 
reitera(:io_ de la imagen de la al9alde en el facebook de esta entidad asociado- a 
actividades municipales, asimismo, se constató que en dos letreros referentes a la 
implementación de la farmacia popular, se hace referencia expresa a su nombre, a su . 
vez, se comprobó la existencia de _galvanos que son entregados por el municipio con 
saludos del mencionado edil , debiendo esa entidad en lo sucesivo, abstenerse de 
practicar la conducta señalada: conforme a lo m_anifestado en ·los precitados oficios 
NOS 8.600 y 69:300, ~mbos de 2016,.10 cu~l será verificado en una futura fiscalización . 

' 
·• $e constató de la existencia de .calendarios con la imagen· del alcalde en 3 

dependencias municipales y la realización de ,una entrevista de carácter político 
realizada_ el día 29 de abril de 2016, en la que confirma la repostulación y señala el 
nombres de los concejales de Renovación Nacional para las próximas elecciones 
Municipales de Panguipulli, lo cual no se ajusta a lo dispuesto tanto en la mencionada 
ley No 1,8.575, como los aludidos oficios Nos 8.600 y 69.300, ambos de 2016, materia 
a ser fiscalizad á en una próxima visita que efectúe este Órgano Fiscalizador. ' 

• Se advirtió, que los decretos de pago asociados a gastos de publicidad, difusión y/o , 
impresión por un monro de $8252.181, no cuentan cori el respaldo que acredite la 
realización del servicio y/o el conte.riido de las grabaciones, publicaciones, afiches o 
folletería, lo cual no se ajusta a la dispuesto en el artículo 2° de la aludida resolución 
No 30 de 2015, debiendo remitir en un plazo de 30 días hábil~s, a esta Entidad de 
Control los antecedentes que demuestren la efectiva prestación de- los servicios 
pagados ó, de lo contrario, demostrar la restitución de esos fondos a las arcas 
mun~cipales, lo que s~rá validado por la Unidad de Seguimiento de esta Contraloría 
Reg·ional. · 

• De la revisión los convef1ios de los proyectos . suscritos entre el municipio y la 
Corporación de Adelanto de PanguipJIIi, se verificó que estos nó consignan la fecha 
de finalización de los proyectos y de rendición de los gastos efectuados lo cual no 
permite validar el aumplimiento de lo estipulado en .la resolución No 30, de 2015, 
debiendo esa entidad én lo sucesivo, adoptar medidás para ajustarse a la normativa 
precitada, lo que se verificará por esta1Contraloría Regional en una futura fiscalización. 

• Se advirtió que la entidad edilicia otorgó la se-gunda y última cuota relacionada a dos 
proyectos sin que conste que el-municipio exigiera la rendición de la_ primera remesa 
O en Sl:J éfecto, hay_a SOlicitadO Una garantía que permítiera reguardar dichOS recurSOS, 
lo cual no se ajusta a lo dispuesto en el artículo 18 de, la citada resolución No 30, de 
2015, debiendo .esa entidad solicitar tales antecedentes, o del caso contrario requerir 
la restitución de los fondos otorgados y no rendidos, debiendo remitir los antecedentes 
que así lo acrediten a la Unidad cte Seguimientc;> en ún plazo de 30 días. hábiles. 

• Se constató que el día 3 de agosto de 2016, la Corporación de Adelanto de Panguipulli 
proporcionó una rendición parcial, adjuntando una serie .de boletas de honorarios, 
liquidac'iones de sueldos· y contratos por un total de $67.248.030, como respaldo's de 
los gastos 'realizados, sin embargo, no ácompaña informes o fotografías, listas de 

. · asistentes, u otros, que permita acreditar fehacientemente que se hayan efectúado las 
. actividades' pactadas en cada proyecto, debiendo el servicio emprender acciones que 

tiendan a mejorar el proceso de rendiciól) de cuentas, de tal manera que se apeguen 
a ·lo estipulado en la señalada resolución W 30, de 2015~ . cumplimiento que se 
~valuará po'r esta Contraloría Regional -en una próxima visit_a que efectué a esa entidad 
edilicia. · . J . ' . 

' 
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·. 

INFORME FINAL N? 766, DE. 2016, SOBRE 
.AUÓITORÍA . AL USO DE BIENES, 
VEHÍCULOS Y RECURSOS FISICO~ Y 
FINANCIEROS EN AÑO DE ELECCIONES, 
EN LA MUNICIPALIDAD DE PANGl,JIPULLI. 

·.VALDIVIA, O 7 OCT 2016 1 

. . . 

, . En· cumplimiento-del plan anual de fiscalización 
de esta Contraloría General para el año 2016, y en conformidad con lo establecido en los 
artículos 95 y siguientes de la l·ey No 10.336, de Organización y Atribuciones de esta 
Institución,· y el artículo .54 de1 decreto ley No .1.263, de 1975,, Orgánico de Administración 
Financiera del Estado, se efe.ctuó una auditoría al uso de bienes, vehículos, recursos 
humanós, físicos y financieros en la Municipalidaéf de P~nguipulli. El equipo que ejecutó la 
fiscalización fue integrado por los señores Juan Mella Roldan y Edison Guerra Ramírez, 
au,ditor y supervisor, respectivamente. , · 

j. ~ , 

JUSTIFICACIÓN 

' 
, . Considerando las pr:óximas elecciones 

1 ,municipales, a efectuarse el día 23 .de octubre del presente año, .conforme a lo dispuesto en 
la ley No 20)373, que Adelanta la Fecha de las Elecciones Municipales del Año 2016, esta -
Contraloría General, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, ha estimado 
necesario realizar una auditoría sobre el uso de los enunciados recursos en diversas l -

entidades edilicias del país, con el fin de resgua~dar el patrimo'nio muniCip_al Y' constatar el 
cumplimiento de la normativa vigente, que impide a los empleados. municipales, cualquiera 
sea. sú jerarquía y estatuto jorídico que los rija, realizar actividades de carácter pÓiítico 
contingente, como fámbi~n ejecutar acciones ajenas a su función y usar recursos y bienes 
municipales para los indicados propósitqs. 

Ahora· bien, . como resultado del an~lisis . 
realizado a nivel regional , que consideró, la información contable del periodo 2015-2016, 
remitida a esta Entidad de Control , asimismo, noticias de prens.a, denuncias recibidas, tratos 
directos efectuados por los órganos comunales en el primer semestre del año 2016 y los 
resultados de las últimas fiscalizaciones realizadas s'obre la materia; se determinó que. la 
Municipalidad de .Panguipulli se encuentra dentro de·las entidades más relevantes para ser 
fiscalizadas. ' · . ~ ) . · 

-ANTECj:DENTES. GENERALES ' ; 

, . Para la presente .auditoría se contemplaron las 
diversas norma$ que regulan !os gastos mur')icipales, ta_les como el decreto le'y No 1.263, de 
1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, aplicable a las municipalidades, la 
ley No 18.695, Orgánica .Constitucional de Municipalidades, los. oficios circulares Nos 60.820 
y 36.640, .de 2005 y 2007, y sus modificaciones respectivamente, ambos de esta Contraloría 

A LA SEÑORA . 
LARITZA DENISE'P.REISLER ENCINA 
CONTRALOR REGIONAL DE LOS RÍOS 
PRESENTE 

,. 
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General, ·'sobre Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación y 
Procedimientos Contables para el Sector Municipal, y, la / ley No 19.884, sobre 
Transparencia,, Límite y .Control del Gasto Electoral, modificada por la ley No 20.900, para el 
Fortalecimientó y Transparencia de la Democracia. · 

Además, se consideró lo dispuesto en el artículo 
- 19 de la ley W 18.575, Orgánica Constitucional de Báses Generales de la Administración 

del Estado, que señala que "El personal de la Administración del Estado estará impedido de 
realizar cualquier actividad política dentro de la Administración". l 

A su vez, se tuvo a la vista lo previsto en los 
Nos 3o y 4°, del artículo 62 de'la anotada ley No 18.575, que contravienen especialmente la 
probidad administrativa el "emplear, bajo cualquie·r forma, dinero o bienes de la institución, 

· en provecho propio o de terceros y ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de 
·trabajo o utilizar personal o recursos del organismo en beneficio propio o para fines ajenos 
a los institucionales". 

' 
También, se contempló la modificación \.......-

introducida por la anotada ley No 20.900, al artículo 27 de la citada ley N.o 19.884, que en, lo 
pertinente, prescribe· que "los funcionarios públicos no podrán realizar actividad política 
dentro del· horario dedicado a la Administración del Estado, ni usar su autoridad, cargo o 
bienes de 'la institución para fines ajenos a sus funcione.~. Del mismo modo, se prqhíbe a los 
funcionarios públicos utilizar bases de datos o cualquier medio a que tengan acceso en virtud 
de·su cargo para fines políticos etectorales". · 

' 
. - · ·· · ·Asimismo, se tuvo presente lo establecido en 

los artículos 4° y 82, letra h), d~ la ley No 1.8.883, Estatuto Administrativo para 'Funcionarios 
Municipales, sobre la contratación de personal a honorariÓs, y la prohibición de ·los 
funcionarios de realizar cualquier actividad política dentro de la Administración d~l Estado o 
usar su autoridad¡ cargos o bienes de la muni?ipalidad para fines ajenos a sus funciones. 

. -
Se incluyó, por otra parte1 la ley No 19.896, que 

introduce modificaciones al decreto ley No 1.263, de 1<975, que en su artículo 3o indica, en 
· lo que interesa, que los órganos y servicios públicos que integran la Administración del 
· Estado, no podrán lnc~:~rrir en otros gastos por concepto de publicidad y difusión que los 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones y en aquellos que tengan por objeto 
informar a los usuarios sobre la for.ma de acceder a las prestaciones que otorgan. Al 
respecto, se examina~on los dictámenes Nos 19.503, de 2009, 24.771, de 2011 , 1.979 y 
39.7-17, ambos de 2012, 58.415 y 38.632, ambos de 2013, 100.962, de 2015 y 21.237, de 
2016, todos ellos, de esta Contraloría General. 

En lo que atañe al examen de abastecimiento, 
éste se focalizó, principalmente, en los procedimientos de adquisición, adjudicación y la 
entrega del bi~n ·o prestación del servicio respectivo, con el o,bjeto de verificar el 
cumplimiento de la normativa legal que rige en materia de adquisiciones, co11tenida en la ley 
W 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios, y su reglamento, comprendido en el decreto No 250, de 2004, der Ministerio de 
Hacienda, y sus modificaciones. 

\ 
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artículo 851 letra b), de la r:eferida ley No 18.883, en relación a 27 casos en que los 
funcionarios o prestadores de servicios, mantenían ? o más vínculos contractual~s' con la 
entidad edilicia en· el periodo examinado. Además se analiz'aron los pagos cursados a los 
funcionarios de los departamentos de aseo y ornato, DIDECO y directivos, por concepto de 
horas extraordinarJas durante el mes de jun io del año 2016. 

Finalmente, se incluyó la verificación de lo 
establecido en el decreto ley No 799, de 1974', sobre t:Jso y Circulación de Vehículos 
Estatales, y la circular No' 35.593, de 1995 modificada-por el dictamen W 41.103 de 1998, · 
ambos de esta Contralorfa General, que imparte instrucciones sobre la materia; así como 
las dispuestas por este Organismo·de Control GOn motivo de las elecciones mu~icipales del 
año 2016, f\lediante los. oficios .circulares N°5 8.600 y 69 .. 300, ambos de 20'16 .. 

Cabe precisar que, con carácter reservado el 9 
de septiembre del año en curso, fue puesfo en conocimiento de la autoridad edilicia, el 
preinforme de observaciones No 766 .Pe 2016, con la finalidad. que formulara .los alcances y 
precisiones que, a su Juicio, procedieran, lo que se concretó mediante el.or:dinario No 1.291 
de 6 de octubre de la·presente anualidad. · · ·· 

OBJETIVO 

. .- La fiscalización tuvo por objeto efectu~r 'uo 
examen ·de las cuentas de gastos asociados a los subtítulos. 21 Gastos en personal; 22 . 
Bienes y Servicios de Consumo; y 24 Tran~ferencias Corrientes, con el propósito de 
constatar la veraGidad y • fid.elidad · de ~q,u~llas, registro cor~table , y documéntación de 
respaldo, ·además de verificar el correcto uso de bienes, vehículos y recursos humanos y 
físicos municipales .para el período comprendido entre el1 de enero y el 30 de junio de 2016, 

, en la Munic,palidad de Panguipulli. ' • 

. ' 
Adicionalmente, se· revisó .el cumplimiento de 

las instrucciones impartidas 5.9bre elecciones municipalés 2016, contenid~s en el oficio 
No 8.600, de igual año, de este Organismo de Control. 

J 

La finalidad de la revisión fue determinar si las 
transacciones cumplen con las disposiciones legales y reglamentarias; ' se . encuentran 
debidamente documentadas;.sus cálculos son exactos y están adecuadarpente registradas. 
Todo lo ahterior, en concordancia con la ley No 10.336 de Organización y Atribuciones de 
esta Institución. · 

METODOLOGÍA 

El examen se practicó de acuerdo con la 
Metodología de Auditoría de ~ste Orga-nismo Fiscalizador, contenida en la resolución W ~O. 
de 2015, que 8ij~ Normas que Regulan las Auditorías Efectuadas por la Contraloría General 
de la República, y los procedim.ientos de con~rol dl,spuestos en la re,solución exenta No 1.485, 
de 1996, que Aprueba Normas de Control Interno de la Contraloría General, ambas de esta 
Entidad F.iscali¡:adora, considerando, los resultados de evaluaciones dé control ·interno 
respecto de las m~terias examinadas, y .determinándose la realización de prueba·s de 
auditoría en la rnedida que se · estimaron necesarias, tales como, análisis documental, · t yalidaciones en terreno, entre otros. Asimismo·, se realizó un examen de las cuentas 

.relacionadas con ~1 tópico en revisión. 

' . ' 
({· . '· < 
~\ .· 
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UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con · los antecedentes 
proporcionados por la entidad fiscalizada, durante el periodo examinado, el monto total de 
los gastos asociados a los subtítulos, de las cuentas analizadas ascendió a $1.251:959.364, 
según el siguiente detalle: 

TABLA No 1 
DETALLE DE GASTOS POR SUBTÍTULOS 

-
CUENTA PRESUPUESTARIA ,/ NOMBRE MONTO($) 

' Gastos en personal 

\ 01-004-005 Trabajos extraordinarios 69.246:873 

21 02-004-005 . Tr!=ibajos extraordinarios 13.958.021 . 
03-001• Honorarios a suma alzada-personas naturales 

1 
34.773.616 

04-004 .Prestaciones de servicios en programas comunitarios 530.409.004 

Bienes y servicios de consumo 
' 

04-010 Materiales para mantenimiento y reparaciones de inmuebles 13.862.358 

04-012 Otros materiales, repuestos y útiles diversos 32.3Q4.561 . ~ 

06-002 Mantenimiento y r~paraciones .de vehículos - 12.564,975 

22 07-001 . Servicios de publicidad ' 2.915.500 ' 
1 . 1 . 07-002 Servicios de impresión . 5.431.881 

' 
08-011 Servicios de producción y desarrollo de eventos 45.310.000 

09-003 Arriendo de vehículos 168.987.562 

11-002 Cursos de capacitación ··- 3.670.000 

Transferencias corrientes al sector privado 
1 • 1 • 

24 01-007 Asistencia social a personas naturales 59.087.381 

01-999 Otras tran~ferencias al sector privado 259.437.632 

·1 TOTAL($) 1.251.959.364 
. . 

Fuente: Mayores de cuenta al30 de JUnro de 2016, proporcionados por la MuhiCipahdad .de Pangu1pulh . 

1 Las partidas sujetas a examen se determinaron 
analíticamente, considerando pri.ncipalménte la revisión de los pagos de servicios y sus. 

i 
contrataciones, que por su concepto pudiera estar relacionada con una actividad de carácter 
electoral, los cuales representan un 48.21% de los desembolsos antes identificados, por un 
monto de $603.571.850. , · · 

. ' 

~ ' 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
. CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD PE CONTROL EXTERNO 

TABLA No 2 
UNIVERSO Y MUESTRA 

. 
MATERiA ESPECIFICA UNIVERSO 

' $ 
Materiales para mantenimiento y reparaciones de 

inmuebles • ' 22-04-01 o 13.862.358 

Otros materi~les, repuestos y_ útiles diversos 22-04:01~ 32.304.561 

Mantenimiento y reparaciones de vehículos , 22-06-002 12.564.975 
' 

Servicios de publiCidad 22-07-001 2.915.500 

Servicios de impresión 22-07-002 5.431.881 

Servicios de producción y desarrollo de eventos 122-08-011 45.310.000 

Arriendo de vehículos 22-09-003 168.987.562 .. 
Cursos de capacitación 22-1 j -002 3.670.000 

Asistencia social a personas natUrales 24-01-007 59.087.381 

Otras transferéncias al sector privado 24-01-999 259.437.632 

TOTALES($) 603.571 .850 

No 

60 

78 

' 19 

16 

16 

6 

74 
7 

58 

7 

341 

MONTO EXAMINADO 

$ No** . 

2.824.777 2 

1.868.245 2 

3.958.888 1 

2.820.300 , 15 

5.431 .881 16 

30.600.000 3 

2.793.333 3 .. 
1.850.000 2 

737.368 2 

100:000.000 1 

152.8ey4. 792 47 
. . 

Fuente: Ltbro mayor y bala,nce al 30 de ¡unto de t016, proporctonaqos por la Muntctpahd~d de Pangwpulh. El 
detalle en el Anexo N" f . · · , 
(**) Cantidad de decretos· de pago revisados~ 

Asimismo, se consideraron las siguientes 
materias ~omo partidas adicionales: 

• En cuanto al subtítulo 21 , referente a 
gastos en personal, de un total de 294 funcion~r~os y prestadores de servicios, se revisaron 
'27 casos que mantenían ·2 .o más vínculos contractuales con. la entidad edilicia en el periodq 
analizado, abarcando los contratos a honorarios y los decretos de pagos asociados, entre 
otros. Además se analizaron los pagos, cursados a funcionarios por cóncepto de horas 
extraordinarias durante el mes de junio qel áño 2G16, los casos s~ presentan en los Anexos 
Nos 2 y 3, respectiyamente. · · 

. En relación a las hora$ extraordinarias de los 
' funcionarios municipales del mes de junio de 2016, se revisó que esas estuvieran 

debidamente aprobadas, mediante el correspondiente acto administrativo. Además, el 
cumplimiento efe ellas, en la dírección de desarrollo· comunitario, en el departamento de 
aseo, ornato y fi1edio ambiente y de los directivos de esa entidad edilicia. 

' . 

• Así también; se verificó que al 30' de 
junio del presente año, el total de vehículos municipales, sin considerar los camiones 
recolectores y la maquinaria pesada, tue de 25, determináf\dose una muestra d~ 7, 
considerando enfre otros factores, la dependencia a la cual . están asignados y 
características del automóvil, lo que equivale a un 28,0% del total, el detalle se muestra en 
el Anexo No 4. 

. . La información utilizada fue proporcionada por 
la Municipalidad de Panguipulli y puesta a disposición de esta Contraloría Regional, 
mediante el ordinario N~ 88 de 19 de agosto de 20:16 . 

.. 

.• 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
,CONTRALORÍA R~GIONAL DE LOS RÍOS 

. UNIDAD DE COIN~ROL f?XTERNO 

RESULTADO DE LA AUDiTORÍA 

./ 

' . 

Del examen practi9ado se determinaron las 
siguientes situaciones: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

- . 
1. Omisione~ ~h el registro de. las bitácoras de los vehículos fiscales 

En el estudio de las bitácoras de los vehículos 
.en examen, se verificó que en 6 casos, existen omisiones en lqs ano.taciones de horario de . 
llegada y salida, el detalie d~ los casos se presenta en la Tabla No 3. 

TABLAW 3 
INCONSISTENCIAS EN LAS·ANOTAGIÓNES DE KILOMETRAJES 

,~ 

PATENTE 
1 

DETALLE 

1.- Sin hora de llegada en los dlas 8,9, 1·1, 13,16,17, 18, 19,22,24,25,26,27 de agosto ' 
DYLH-63 . 2 ..... Sin h'ora de salida en e l día 13 de agosto 

BFFD-27 1.- Sin hora de llegada en los dlas 1,2,3,5,8, 1Q, 11, 12, 16, 18, 19,22,25 26,29'de agosto ' 
CGYL-54 1.- Sin hora de llegada· en los di as 16, 18, 19,22,24;25,26 de agosto 

1.- Sin hora de llegada en los días 8,9, 10,11, 12,15, 16, 17,18,19,21 ,22,23,24,25,26,27:, 29,30 de juniO y 
DGYL-8,? - 1 ,2,3,4,22,25,26,27 de Julio 

2.- Sip' hora de' salída en el día 10,25 de junio -.. . 1.- Sin hora de llegada en los días 2,9, 13, 14, 15,16 de Julio 
FDDR-28 ' 2.- Sin hora de salida en los di as 2, 7,9, 13, 14,15.16 de julio 

HXKK-64 1.- Sin hora de llegada en los di as 16 de junio y 1 ,4,5,6 , 7,8,20,21 ,22,2'3 de Julio 
2.- Sin hora de sálída en el día 16 de junio. ' 

'• . . ' 
~uente: 81tacora de veh1culos proporcionadas por la Mumc1pahdad de Pangu1p.ulh. . 

.. 

, En cuanto a lo puntualizado, es necesario 
recordar que la norma específica d~ Cpntro¡l Interno · ~obre "~eg istro oportuno. y adecuado 
de la~ transacciones y hechos". dispuesta e.n el Capítulo 111 , Normas· Específicas, ·letra b), 
numeral 51, de la resolución exenta No 1.485, de 1996, de este Órgano de Control , expresa 
que "El reg istro inmediato y pertinente de la información es un factor esencial pará asegurar 
la oport,unidad y fiabilidad de to.da la información que la institucfón maneja -en sus 
operáciones y en la adopción de decisiones". · , , 

. E11 su oficio de respuesta el municipio reconoce · 
el hecho objetado, _indiqando que mediante decreto alcaldicio No ~. 692 de fecha 28 de 
septiembre de 2016, se instruyó la- .realización de una investigación sumaría a fin de 
determinar las eventuales responsabilidades administrativas respecto a las prec.itaci~s 
omisiones. 

En ·atención a lo informado, se mantiene lo 
observado, debiendo esa entidad en lo sucesivo ajustar sus procedimientos a lo , 
preceptuado en la resolución exenta W 1.485, de 1996, lo cual será verificado en una futura 
fiscalización. . 1 

Asimismo deberá en .un plazo de 60 .días hábiles 
~ informar a esta Entidad de Control sobre el estado -de tramitación del procedimiento 

disciplinario a que alude la autoridad edilicia en su respuesta; o si é~te ~e encuentra 
finalizado, se tendrá que remitir su expediente· para su r~spectivo control de legalidad . 

. · 
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UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
/ 

· 2. Revisiones de la direcció·n de control 

Durante'la revisión realizada.en la Municipalidad 
de Panguipulli, se ·advirtió que la dirección de control de esa entidad no ha efectuado 
auditorías o revisiones sobre los gastos del subtítulo 22, bienes y servicios de consumo, 
durante los años 2014, 2015 y 2016, como tampoco se incluyó ·dicha materia en la , 

' planificación de esos periodos. · 
1 • 

' Conforme a lo anterior, es del caso afirmar que 
' la no realización de auditorías por parte de esa corporación edilicia contraviene lo 

consignado en el numeral 38, de la ya aludida resolución exenta·W 1.485, de 1996, de este 
Organismo de Control, que aprueba las Normas de· Control Interno en cuanto a que el 
servicio debe vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas 
oportunas ante cualquier evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los principios 
de economía, ·eficiencia y eficacia, utilizando métodos· y procedimientos para garantizar que 
sus actividades cumplap con los .objetivos de la entidad, incluyendo el tratamiento de las 
evidencias de 1?1 auditoría y de las propuestas formuladas por los auditores internos, coñ el 
objeto tfe determinar"las medidas correctivas necesarias. . . . 

Asimismo, el · artículo , 72, del' referido 
instrumento, establece que la dirección es responsable de' la aplicación y vigilancia 1de los 
controles internos específicos, necesarios- para sus operaciones, por lo que debe ser . 
consciente ·de que un~ estructura rigurosa en ~ste ámbito es fundamental para controlar la · 
organización, los objetivos, las operacio11es y los re·cursos. 

. Al respecto, esa entidad edilicia señala que 
mediante decreto alcaldicio No 2.'644, de 22 de septiem~re de 2016, ~sa corporación 
modificó e incorporó al plan de auditorías de la presente anualidad, una .revisión a lós gastos 
efectuados con cargo al subtítulo 22 "Bienes y servicios de consumb", la ·que se realizará 
durante el cuarto trimestre del año en curso. 

En este contexto y considerando las· medidas 
informadas por el municipio, se subsana la observación. 

. * 
11. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA ,. . 

.. 
Del análisis efectuado, se advírtieron las 

siguientes situaciones: ,. 

·1 . Gasto en personal 

1.1 .Registro de honorarios 

Del examen efectuado a , los 27 casos 
determinados en la muestra, se constató que de la totalidad de los decretos alcaldicios que 
aprueban lbs contrato~ a honorarios, 8 no fueron registrados en el $istema de Información .l.-y Control del Personal de la Administración del Estado, SIAPER, que administra este Ente ii de Control, según se detalla en la tabla siguiente: ·. 

~ 
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CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS Ríos· 

UNIDAD DE CONTROL: EXTERNO 

TABLA No 4 
DECRETOS ALCALDICIOS NO REGISTRADOS EN SIAP~R 

DECRETO FECHA 
CONTRATO DECRETO 

54 04-01 -20:1 6 

54 04-01'-2016 

riart Caffarena Mauricio Javier 54 04.:01-2016 -
Gómez: Hernández Johanna ndra 54 04-01-2016 

- Beroiza Mora Roxana ~lena 54 04-01-2016 

Azocar Silva Marcia Maricel · 54 04-01-2016 
Astudillo le Yarella Terema ~7 04-01'-2016 

67 04-01-201.6 -
Fuente: Contratos en base ~ honorarios proporcionados por la Municipalidad de Pangu¡pulli e inform 
Sistema de Información y Co'ntrol,del Perso'nal de la ·Administracióñ del Estado. 

del 

Cabe mencionar, que de conformidad a lo, '-
dispuesto en la resolución No 323 de 2013, de la Contraloría General de la .República, ·esos 
actos administrativos cuya emisióA fue posterior al 1 de agosto de 2013) debían ser ' 
registrados directamente por ese ente edilicio, lo cual; como ya se indicó, no ha ocurrido en 
la espe_cie. ' 

Asimismo, mediante el dictamen No 33. 701', de 
14 de mayo de 2014, de la Contraloría General de la República, se impa-rtieron ·instrucciones 
sobre registro de decretos alcaldicios que aprueban contratos a ho~orarios, en el que se 
establece " ... que se encuentran sometidos al trámite de registro ante este Organismo de 
Control , todos aquellos actos administrativos que aprueban las cqntrataciones a honorarios 
a que se refiere el subtítulo 21 "Gastos en Personal" .... ". · 

. Respecto lo anterior, la entidad comunal señala 
que las contrataciones relacionadas con el decreto alcaldicio No 54, fueron registradas--en 
SIAPER el día 16 de marzo de 2016, segÚn consta en el certificado de registro No 3100844 
de es¡:¡ misma fech;:~. · ~ · ' 

Asimismo, se precisa que en relación al registro 
de las contrataciones asociadas al decreto alcaldicio No 67, indióan que ésta no pudo ser 

· registrada en el precitado sistema prevía solicitl!d a la mesa de ayuda, lo cual fue 
comuni~ado a esta Contraloría Regional mediante oficio No 1.: 139 de 29 de agosto.de 2Q16 .. ·. 

Ahora bien, consR:Ierando .los nuevos 
antecedentes proporcionados por l¡a Municipalidad. de· Panguipulli , se subsana la 
observación. Sin embargo, se . comunicará el caso a la Unidad de Personal dé la 
Administración del .Es'tado, de esta Sede Regíonal , para analizár la omisión de aquellos 
registros en el sistema, la ~ue se contactará con el rriun'icipio en el caso que sea. necesario. 

1.2 Clá!-.isula sobre jornada laboral 
, . 

_ . . De la revisión de los contratos a honorarios de 
los funcionarios mEtncionados en el' punto anterior, se verificó que en 3 casos dicho convenio 
no contenía algufla cláus!Jia donde se establezca que las labores contratadas se 
desarrollaran fuera de la jornada ordinaria de trabajo, lo que no se ajusta al criterio, contenido 
en el dictamen No 14.064, .de 2013: de la Contraloría General de la Repúbl!ca. Los contratos 
observados en la siguiente tabla: 

.• 
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TABLA No 5 
CONTRATOS A .HONORARIOS SIN CLÁUSULA OBJETADA 

DECRETO FECHA NOMBRE 

49 04-01-2016 
\ 

Fuentes Acuña Solange Andrea 

52 04-01-2016 Elgueta Mu.ñoz·Mauricio Arturo . 

50 04-01-2016 Casti,llo Henriquez: Yanira Del Pilar 
. . 

r Fu~nte . Contratos a ho_Qoranos proporcionados por la Mun1c1pahdad de PangUipulh . 

La autoridad comunal en su respuesta reconoce 
el hecho observado, indicando que mediante los decretos alcaldicios Nos 620, 621 y 622, 
todos del 14 de septiembre d.e 2016, se aprobaron las modificaciones de los convenios de 
los precitadds servidores para corregir el asunto objetado. · , , 

. En atención a lo expuesto y a los antecedentes 
que se acompañan, se da por subsanada la observación planteada. . ' 

1.3 Trabajos ·extraorainarios 

" 1.-3.1 Autorización de horas extraordinarias 
. . 

. . Res8ecto del análisis de las horas 
extraordinarias pagaé:las d,urante el mes de junio, se verificó que en el caso del RUN 

suman un total de 35 horas diurnas y 28 nocturnas de las cuales solo se 
e n autorizadas 20 de cada tipo, según l.o indicado en el decreto alcaldicio No 1.465, 
de 01 de junio de 2016. 

. ' Sobr~ el particular, en primer ·término, cabe 
recordar que el artículo 63 de la ley W 18.883, - Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Municipales-, dispone que el Alcalde podrá ordenar trabajos extraordinarios a continuación 
de la jornada ordinaria, de noche o en días sábados, domingos y festivos,-cuando hayan de 
cumplirse tareas· i~postergables; agregando, su inciso segundo, qu·~ tales trabajos se ' 
com¡:>ensarán con descanso complementario, y si ello no fuere posible por razones de buen 
servicio, serán compensados con un• recargo en las remuneraciones. 

1 

. . 
· De esta forma, la jurisprudencia administrativa ' 

de este Órgano .. de Control, contenida entre otro~, en el dictamén No 67.622 de 2010, ha 
establecido que las horas extraordinarias se caracterizan porque sólo tienen lugar en las 
condiciones anotadas, debiendo ser autorizadas mediante actos administrativos dictados en 
forma previa a su ejecución, en los que se individualizará el per.sonal que las desarrollará, 
el número de horas a efectuar y el período que abarca dicha aprobación, lo cual no .acontece 
en la especie respecto del funcionari o -y mes identifica'do. · . · 

. . 
En su respuesta, la autoridad comunal reconoce 

lo reprochado, indicando que adoptarán las medidas. necesarias a fin de evitar la ocurrencia 
del hecho objetado en el futuro. ' 

Eo este contexto, y considerando que el 
municipio c<;m'firma el hecho en cuestión, se mantiene lo observado, debien~o en lo sucesiyo, 
ajustar sus procedimientos relacionados a la asignación de aquellas horas·; de conformidad 
lo estipulado efl la normativa precitada, cumplimiento que será validado po'r este Organismo 
de Control en una próxima fiscalización. -

. . ~ , 

' ·~ . . 

11 1 

\ 

·. 



.\ 

, 

' ' 
/ 

, . 

. . CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONT~OL EXTERNO' 

1.3.2 Pago,.de horas extraor.dinarias 

. ' 
Del examen efectuado a las liquidaciones de 

remuneraciones y a los reg istros de márcación ho.raria de los funcionarios de la dirección de 
desarrollo comunitario, del departamento de aseo, ornato y medio ambiente y de los 
directivos municipales~ se constató que en '2 casos la Munidpalidad ~~ Panguipulli pagó las 
horas extraordinárias realizadas aproximando los minutos a horas completas, los casos 
detectados son los siguientes: · 

HORAS 

RUN MES 

TABLA No 6 
DINARIAS REALIZADAS VERSUS PAGADAS 
HORAS EXTRAS 

REALIZADAS HORAS EXTRAS PAGADAS 
/ . 

Al respecto, de . acuerdo con el criterio 
·contenido, entre otros, en el dictamen No 43.108, de 2012 de esta Contraloría General, én 
. lo que atañe al cómputo de ios minutos trabajados en exceso po·r sohre la jornada ordinaria, 
procede ·· computar los q·ue sumados sean útiles para configurar una o más de las horas 
extraordinarias, no obstante, éstas se pagan por horas completas, desestimándose la 
fr-acción de hora. ~ 

S.obre lo anterior, la entidad comunal menciona 
que Jas horas extraordinarias a que se alude en la Tabla No 6, corresponden· al tiempo 
extraordinario trabajado durante el mes de mayo y pagados en junio, adjuntando los 
anteceaentes que ·acreditan dicha situación. 

. En este contexto, y· considerardo que en la 
nueva revisión de los antecedentes propo~cionado por lá Municipalidad de Panguipulli se 
verifi9a. que el trabajo adicional .pagado· en esa mensualidad fue calculpdo en horas 
completas, se levanta la observación. · 

1.3.3 Control de asistencia 

. De las. indagaciones · efectuadas en las 
dif~rentes unidades municipales, se-advirtió. que la entidad edilicia controla la asistenCia del 
personal y· el cumplimiento de su jornada laboral, a través del sistema efe control biométrico 
y de un libro de asistencia en recintos extefnos, no obstante, no existe-un acto administrativo 
que establezcá el uso de estos dispo~itivos lo 9ual fue corroboradq por el Administrador 
Municipal, el séñor Cristian Arriagada Patiñó, mediante el certificado No 58 de 18 de agosto 
de 2016. · 

. 
· Lo expues.to vulnera el principio de escrituración 

contenido en el artículo so de ley N? 19.880, que Establece Bases de los. Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos ae los .Órganos de la Administración del Estado, en 
cuanto a que "El procedimiento administrabvo y los actos·· administrativos a los cuales da 
origen, sé expresar~n por escrito o pqr medios electrónicos~ a m~nos que su naturaleza exija 
o permita otra forma más adecuada .de expresión y constancia." 

Asimismo, · se debe hacer presente que, la 
jurisprudencia admioistrativa de la Contraloría Generat de la República ~ contenida, entre 

. 1 • 
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otros, én el dictamen No 13.'069·, de 201 O, ha m,anifestado que, ante la ausencia de texto 
legal expreso· que fije un régimen particular de control , compete a l~s respectivas 
autoridades de· los servicios,. en este caso ·al ·alcalde, determ.inar por medio Qe un acto 
administrativo, él o los,sistemas de control de la jornada laboral de todos los empleados de 
su dependencia. 

Sobre el particular,· la autoridad reconoce el 
hecho objetado, a9juntandÓ el decreto alcalqicio No 2.522 de 14 de septiembre ·de 2016, 
mediante ' el cual , se instruyó a los , funcionarios municipales utilizar el sistema de reloj 
bioJt,étrico de control de·asistencia de la jornada laboral, debiendo registrar obligatoriamente 
~us horarios de ingreso .y salida. Asimismo, autoriza la utilización de libros de asistencia 
alternativos al 'sistema precitado, cuando por razon~s de fuerza ' mayor, debidamente 
justificados ante el administrador municipal; el funciof:lario no pued~ registrar su asisténcia 
en el sistema .biométrico. 

Al resp~cto, considerando la información · 
aportada ROr el municipio y que se há form~lizado ese procedimiento, se subsana la 
observación. ' 

2 Uso y cjrculación de vehículos. 

Sobre la materia, resulta út'il recordar que la 
administraeión y uso de los vehfculos fiscales se deberá efectuar cori estricto apego a las ' 
disposiciones impartidas en ,el decreto ley No 799, d~ 1974, sobre Uso y Circulación de 
Vehlculos Estatales, el ·cúar regula su uso, así también, el rubro está previsto por las 
instrucci9nes impartidas mediante oficio circular' No 35.593, a& 1995, modific~do por el 
dic!amen W 41.103, de 1998, ambos de esta Contraloría General de la República. · 

~ 

. . En la fiscalización realizada en terreno a los · 
vehículos de la Municipalidad _de Panguipulli seleccionados en la muestra, .se determinaron 
las siguientes situaciones: 

2.1 Visación _de Bitáporas .· 
Durante el examen de las . bitácoras de los 7 

vehículos en estudio, se constató que·durante el rnes de julio y agosto del año 2016, en 6 
~as os,. díchos registros no fueron visadas por las fe.faturas de las ~niqades correspondientes, 
los c~sos son detallados en la siguiente tabta: · 

PATENTE 

DY~H-63 ' 
BFFD-27 

' ' 
. 

CGYL-54 '\ 

DGYL-62 ' 
~ 

FDDR.-28 
\ 

HXKK-64 

TABLA No 7 
BITÁCORAS REVISADAS 

MES 
Agosto 

Agosto 
¡ : 

Agosto >i 

Jurio~Julio 

Julio ' 

' Jul')io-Julio 
. 

óEPENDr;NCIA 
Departamento de caminos 

DIDECO · _, 

, DIDECO 
Admihistración Municipal 

Alcq)pía 
Turismo 

" . 

' 

1 

.. . . .. . 
Fuente: B1tacora de los veh1culos proporcionadas por la Mumc1pahdad de Pangwpull1 durante la rev1s1on en 
terreno. · 
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Recorrido de vehículos 
/ 

..... Del examen efectuado a los registros de las 
bitácoras de l.os 7 vehícu los, revisadas al mes de juli0 de 2016, se observó que en 3 casos 
no. se individualiza el recorrido efectuado en terreno. Detalle de lo expuesto en la Tabla 
N° 8. 

-
TABLA No 8· 

DETALLE DE LAS BIT ÁGORAS -

PATENTE DÉPENDENCIA DETALLE DESTINO Motivo de us'o 

FDDR-28 Alcaldía Urbano 
Traslado de funcionarios 

municipales 
BFFD-27 DOM Pang. Urbano · Mediciones 

HXKK.-64 Turismo Urbarto Traslado de funcionarios 
municipales . . . . . .. 

Fuente: B1tacora de los veh1culos proporcionadas por lá MUhiCipahdad de Pangwpulh durante la rev1s1on en . 
terreno. · '--" 

2.3 Registro kilometraje 

Sobre el particular, se constató que las 
bitácoras de los vehículos placa patente DGYL-82 y HXKK-64, mantenían omisiones en los 

. kilometrajes de retorno. Detalle de los días en la siguiente tabla: 

PATENTE 

DGYL-62 

HXKK-64 ' 

TABLA No 9 
DETALLE DE LAS BITÁCORAS 

.. 
OlAS 

20 

16 

MES . 
Junio 

Junio 
. . ... Fuente: B1tácora de los vehículos proporcionadas por la Mumc1pahdad de Pangwpulh durante la rev1s1on en 

terreno. 

. A su vez, se verificó que el vehículo placa 
patente CGYL-54, no consigna el kilometraje de salida' del día lunes ~9 de agosto de 2016, 
por cuanto solo se encuentra r_,egistrada la saiÍcla del.día, viernes 26 del mismo ry1es con un 
kilometraje de retorno de 234.301 ki,lómetros, lo cual difiere en 92 kilómetros de lo revisado 
en el odómetro que presen'taba ,un registro de 234.393 krlómetros. 

• · Las omisiones expuestas en los numerales 2.1 , 
2.2 y 2.3, no se avienen a lo dispuesto. en el t ítulo XII , letra f) , del oficio circular No 35.593, 
de 1995, de'la ·contraloría General de la ·República, el cual dispone que ~' Por cada vehículo 
debe llevarse una bitácora -en que se señale, por lo menos kilometraje y .el recorrido que 
cumple, la que deberá ser visada periódicamente por el Jéfe respeGtivo". 

. · En cuanto a . los numerales 2.1 , ?.2 y 2.3, el 
municipio reconoce-el hecho observado e indica que·mediante el decreto alcaldicio No 2.692, 
de fecha 28 Q.e septiembre de 2016, instruyó la realización de una investigación súmaría.a 
fin de determinar las eventuales responsabilidades administrativas respecto a las precitadas 
omisiones, 

\ ' 

En .atención a lo informado, se mantiene lo 
observado, debtendo esa entidad en lo sucesivo, impartir las instruéciones necesarias para 
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dar cumplimiento a 'lq regulado en .el precitado oficio circular No 35.593, de 1995, lo cual 
será verificado en una futura .fiscalización. ·. 

. . Asimismo, deberá en un p'lazo de 60 dias 
h,ábiles informar a ~sta Entídad de Control sobre el estado de tramitación del procedimiento 
disciplinario a que alude. la autoridad edilicia en su . ·respuesta, o si éste se encuentra 
finalizado, se tendrá q'ue remitir su. expediente para su respectivo control de legalidad. 

3. Uso de medios municipales. 
\ 

3.1 Medios de· difusió.n municipal, Facebook 

Cabe señalar, que el referi-do o'ficio No 8~600, de 
2016, en su letra e), número-4 de'l capítulo 111 Prohibición de Uso de Bienes, Vehículos y 
Re.cursos Físicos y Financieros en Actividades Políticas, indica que resulta improced~nte 
"que se incorpore -en cualquier época- la imagen de la autoridad edilicia como una práctica 
reiterada asociada a la difusión de las actividades m'unicipales,. toda vez que ell.o podría 
significar una infracción a las normas relativas al empleo de recursos del organismo de que 
se trata, en benefi~io personal o para fines aj~nos a los institucionales ... ". · 

1 • 

,.. 

Revisado el sitio oficial de facebook con el que 
cuenta la Municipalidad de Pa(lguipulli, entre los me~es de enero a agosto del año 2016, se 
advierten aproximadamente 1200 fotos en las que se muestra principalmente la image.n de .-
la autoridad comunal en la difusión de actividades municipales siendo improcedente la 
reiterada ·utilización ·de la figura del Alcalde según lo indicado anteriQrnJente, ver ejenipl~s 
en el Anexo No 5. Así además, ~e debe hacer presente'que, es el municipio, como institució[1,• 
qwien presta los servicios que se publicitan en c'umplimiento de sus funciones, y no la 
_autoridad edilicia en forma independiente,· como pudiera entenderse de una excesiva 
explotación de su imagen (aplica criterio éontenido en dictamen No 24.771, de

1

2011, de esta 
Entidad de Contr-ol). · · ' 

. E~ relaqión a lo ~nter'ior, la respuesta del 
municipio señala que las fotografías o ' ill}ágenes que aparecen en el facebook aludido, 
corresponden a actividades comunitarias en que predomina el factor humano y social, 
indicando. que dicha página es una red destinada a compartir la ·interacción entre la autoridad 
máxima de · la · comuna y los .h-abitantes de la misma. Agregando que cada vecino de 
Pangui'pulli quiere fotografia.rse o registrar su imagen con el señor alcalde, de forma de 

. . ma~tener un recuerdo que perdure en el tiempo y r~fleje un determina~fo momento en 
presencia d~l alcalde. 

' 
Sin perjuicio de los argumentos entregados por 

la entidad edilicia, cabe insistir que el uso reiterado de la imagen de la autoridad comunal 
. no se ajusta a lo instruido por la Contraloría General de la Republica mediante el oficio 

No 8:600, de 20}~ · como tampoco al. crit~ri0 est~blecido e~ la reiteraci?n de ague!, efectuada 
med1ante el of1c1o W 69.300 de 1gual anualidad. En consecuencia, cabe mantener la 
observación, debien~o la Municipalidad de. Panguipulli adecuar sus procedimientos de 

- . difusión a las interpretaciones antes señaladas, lo que será verificado por esta Contraloría 
Regional en una futura. fiscalización. 

. 1 
~ •. 1 ·. 

3.2 Letrero~ farmacia comunal 

. Constituidos en el mumc1pio, se constató la 
existencia · de 2 letreros con las siguientes frases~ "Alcalde René Aravena y Concejo 

; \ Municipal Invitan: FARMACIA COMUNAL", los que •se encon~raban en él ·fror'ltis de la 
~mur.lici~alidad y sobre la oficina ~e Ínformaciones de esa.en~idad. Dic~os medios dari cuenta 

. . . . . . 
• 1 
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del proceso de inscripción relacionado con ese beneficio, asociándose el nombre del edil y 
del Concejo Municipal por sobre la entidad en estudio, ver detaile de letreros en el Anexo 
No 6. 

Al respecto la Municipalidad de Panguipulli, 
reconoce el hecho objetado, indicando que será corregido, aun cuando el objeto de estos 
fue comunicar una resolución o acuerdo muni'?ipal que P.OSibilitó que se conformara el 
beneficio señalado .. 

3.3 Galvanos de madera de elaboración muntcipal 

be las inspecciones realizadas en terreno, 
durante el mes de julio de 2016, en las dependencias de la bodegámunicipal de aseo, ornato 
y emergencia, se constató la existencia de trabajos en madera, tales como, galvanos, relojes 
y cuadros con la forma del escudo municipal, los cuales son confeccionados en el mismo 
lugar, lo cual quedó consignado en el acta de visita a terreno.de fech·a 28 de julio de 2016. 

\ 1 ' • ' ' 
/ . 

Realizadas las indagaciones sobre el destino de 
ellos, la jefa de . gabinete de esa entidad señaló que son entregados en las diferentes 
actividades municipales. 

Al respecto, se verificó que los ·recuerdos, 
tenidos ' a la vista, cuyas fotografías se adjuntan en el Anex0 No ,7, conterHán la ~rase 
"Reconocimiento a su gran labor de Madre y apoyo al progreso de la .comuna. Con especial 

' afecto; René,Aravena Riffo/ Alcalde/ Panguip~:~lli, mayo 2016". 

En este contexto, lo expuesto en los numerales 
3.2y 3.3, no se ajusta a lo dispuesto ·en el of~cio No 8.600, de 2016, de la Gontraloría General ' 
de la República, en lo relativ.o a la utilización de frases o alu.siones a la persona del alcalde 
en el~mentos publicitarios, dado que " ... es. el municipio, como institución, quien presta los 
servicios que se anuncian en cumplimiento .de sus funciones, y no la autoridad edilicia en 
forrna independiente, como pudiera entenderse cuando se hace uso reiterado de su nombre, 
de manera que ·no corresponde que la divulgación ó difusión contenga imágenes o frases 
alusivas a aquel, salvo· que, en el respectivo contexto, aparezca que ellas se encuentran 
vinculadas, estrictame-nte, con la necesidad de informar actividades comprendidas dentro 
de. los fines municipales·~ . 

' · Sobre este hecho, .en lo que interesa, el ente 
edilicib señala que dichos reconocimientos fueron entregados. por el señor alcalde como 
figura-unipersonal e independiente y dentro de sus atribuciones que le permiten expresar un 
sentimiento de agradecimiento a los vecinos de la comuna, no existiendo nada en la 
normativa vigente que lo prohíba. Agregando qu~ no es un galardón que ot~rga ' la 
municipalidad como un todo, en términos oficiales. · 

. ' 
Sin embargo, se acijunta en eJ oficio de 

repuesta, un informe .emitido por el director de desarrollo comunitario, de fecha 29_de 
septiembre d~ la presente anualidad, donde indica que se tomarán todas ias providencias 
del caso para que no se vuelvan a repetir los hechos objetados. 

Los argumentOS' expuestos por ese órgano' 
edilicio en su respuesta, s.obre los numerales 3.2 y 3:3, confirman la situación objetada,· 

1 dando cuenta que dicho actuar es parte del proceder cotidiano de la institución, por lo que 
\ . cabe insistfr que el uso reiterado de la imagen de la autoridad comunal no se ajusta a lo r instruido por la Contraloría General de.la Republica media~te. _el ofiyio No 8.600, de 20~6, 

.w 16 . 
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como tampoco al criterio establecido en la reiteración de ese, efectuada mediante el oficio 
No 69.300 de igual anualidad. 

En consecuencia, se mantiene la observación 
correspondiéndote a la Municipalidad de. PanguipuJii adecuar su quehac~r a · las 
instrucciones antes señaladas,· lo que será verificado por esta Contraloría· Regional en una , 
próxima fiscalización 

3.4. .Calendarios en dependencias municipales 

De las visitas efectuadas a las dependencias 
· municipales, se observó la existencia de tres calendarios ubicadGs en la oficina del alcalde, 

biblioteca municipal y en la bodega de aseo, o~nato .Y 'emergencia de esa entidad, qon la 
imagen del é'9il y su cónyuge, y la frase "Este 2016 cuenta con 525.600 minutos tenemos 
más de 500.000 oportunidades de nacer el bien, crecer aprender, ayudar los demás ... con 
Cariño René Aravena y su esposa Erika", los cuales según lo indicado mediante certificado, 
por el director de ádministrpción y finanzas, no ·fueron financiados con fondos municipales. 
Los qalendarios .se presentan en el Anexo No a. 

Al respecto, es del caso señafar que la situación 
en estudio no se ajusta a lo consighado en el oficio No. 8,600, de 2016, por cuanto los bienes 

• de los servicios públicos y las municipalidades o los destinados a esos organ.ismos .para ·el 
cumplimiento de. sus funciones y los entregados en simple administración, no PL!eden ser 
empleados por las autoridades o funcionarios para, las actividades de carácter político, como 
por ejemplo colocar en ellos cualquier clase de distintivos o afiches, pintarlos con colores o 
símbolos que identifiquen a una determinada candiaatura, coalic.ión. o partido político, .o 
llevar a efecto .en los mismos cualquier interyención que p~rmita deducir el apoyo a e_stos, 
ya sea en forma directa o i·ndirecta, toda vez que ello no solo implica ocupar tales biene~ en 
un fin totalmente distinto de su objetivo, sino que también importa el uso· de recur-sos 
financieros o físicos estatales o municipales en beneficio de una· determinada tendencia 
política. 

Sobre el particular, el municipio en su respuesta 
si bien reconoce el· hecho objetado, estima que la interpretación del precitado oficio No 8.600 
de 2,016, es. de sumo ·rigurosa, solicitando reconsiderarla , por cuanto tales elemento~ están 
instalados en algunos lugares de acceso absolutamente restringido, sin estar a la vista del 
público general, ni en pasillos o en lugares de fáCil vista, no pudiendo considerarse como un 
uso indebido de espacio o recursos físicos municipales en beneficio de una determinada 
tendencia política. 

Asimismo, indica que observado objetivamente 
el calendario en cwestión, solo puede interpretarse como un mensaje positivo destinado a 
revitalizar a quien· lo lee, no pu~iendo significar u11 caso de interveflcionismo político o r 

intervencionismo electoral y,· finalmente, consigna que inclusq en tales elem~ntos no se 
invita á votar. · 

Sin perjuicio de lo anterio·r, esa entidad adjunta 
decreto alcaldicio W 2.694 de fecha 28 de septiembre dEJ2016, mediante el cual se instruye 
la realización. de ~.:~na investigación sumaria, con el objeto de establecer las posibles -
responsabilidades administrativas éon respecto a la existencia de tales calendarios, toda 
vez que mepiante .memo'rándum No 71 de fec~a 22 de julio de ,2016, el alcalde ordenó al 
administrador municipal el retiro de todo tipo de propaganda o fotografía del municipiq, lo 

* 
cual también fue comunicado 'a las distintas direcciones mediante merl')orándum No 56 de 
20_16,, los cuales se adjuntan. . 

. . . . . 
~ . . 
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. En sus árgumentos ese órgano comunal 
confirma el asunto objetado, por lo que sé manti.e,ne la observación, debiendo en la sucesivo 
ajustarse rigurosamen~e ~ lo instruido ,por esta 'Entidad de Control a través de los citados 
oficios N°5 8.600 y 69.300, ambos de 2016, evitando con ·ello que los bienes municipales o 
los destinados a és.ta se utili,cen apartándose de sus funciones o sean empleados· por las 
autori'dades o funcionarios para las actividades de carácter político, lo que será validado en . 
una· nueva fiscalizadón. 

/ 1 / ' 
Asimismo, ese municipio deberá en un plazo de 

60 días hábil.es informar a esta Entidad de .Control sobre el estado de· tramitació_n de'!' 
procedimiento disciplinario a que alude la autoridad edilicia en su respuesta, o si éste se 
encúe~tra finali~ado , ·se tendrá que remitir su expediente . para . su respectivo control de 
legalidad. 

1 
4. - Entrevista de carácter político 

.1 
~ 

De . la rev1s1ones realizadas en la prensa, se 
advirtió que el día 29 de abril de 2016, a las 13:30 ~oras, según lo c_onsignado en el portal 
www.eldiariopanguipulli.cl , el alcalde René Aravena Riffo, otorgó una entrevista ·titulada 
"Cohfirma repostulación a un tercer periodo/ Alcalde 1\ravena reveló. a El Diario de 
Panguipulli los nombres de candidatos a·concejales de Renovación Nacional para próximas 
ele'cciones·municipales en Panguipulli". 

1 . 

Cabe dfistacar que el mencionado dJa, la 
aludida autoridad, no se encontraba háciendo·uso de-feriados, ni de días administrativos, lo 
que es corroborado por la en,cargada del departamento de recursos hurnános, doña Pabla 
Sánchez Maldonado, mediante certificado W 55 de fecha 17 'de agosto de. 2016. 

. En ~a precitada edición se destaca "Este 
mediodía el Alcalde René Aravena Riffo confirmó y reveló, ~n exclusiva ante consulta de El 
Diario Panguipulli.cl, la nómina de candidatos a concejales de su part·ido, Renovación 
'Nacional., para las próximas elecciones . municipales del 23 · ge_ octubre de 2016. En la 
oportunidad también reafir-mó su postulación al sillón de' la alcaldía para un tercer periodo". . . 

. Agregan en el escrito que "Aravena adelar<to a 
este medio e~ nombre de siete· candidatos para seis cupos, quienes · serán presentados en 
los próximos días, viernes 6 de mayo, aseguró el alcalde. Los nombres de los candidatos 
son: Georgina Cuyul, Ximena Villanueva, Domingo Ulloa, Richard Astroza, David Ruiz, 
Edúardo Salgado y un séptimo nombre que corresponde a Beatriz Mellado. La imagen de la 
entrevista en el Anexó No 9. · • 

. -
En este contexto, es del caso señalar, que · 

tratándose de las municipalidades, el alcalde y los concejales deben, en el desempeño de 
sus cargos, absteners~ de realizar actividades · po.lítlcas en cumplimiento de las normas 
sobre probidad administrativ~ contenidas en la .ley No 18:575{ cuya obse~ancia les resulta 
exigi!;>le por expreso mandato del inciso final del artículo 40 de la ley No 18.695, Orgánica 
Constitucional de .Municipalidades. 

. Además, · la prohibición de realizar· activi.dades 
de carácter político en el desempeño del cargo, rige también para aquellos funcionarios que 
hayan in~crito sus candidaturas a concejal o -alcalde, quienes, si bien pueden, en general, 
continuar ejerciendo sus cargos, no deben emplearlos en beneficio de esa cand}datura. 

18 
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De lo expuesto se desprende que en el 
desempeño de la función pública; los empleados estatales, cualquiera sea su jerarquía y el 

· estatuto jurídico que los rija ,__ están impedidos de realizar actividades de carácter político 
· .cpntingente y, en tal virtud, no pueden hácer proselitismo o propaganda política, promover 

o intervenir e'n campañas o participar en reun iones o proclamaciones para tales fines, ejercer 
coacción sobre los empleados u otras personas con el mismo objeto y, en general, valerse 
de la autorlclad o cargo para favorecer o perjudicar, por cualquier medio, candidaturas, 

.tendencias o partido.s políticos (aplica criterio contenido en el oficio No 8.600 de 2016). 

' ., Al respecto, . el municipio- en lo pertinente 
reconoce· lo observado, indicando que en la citada entrevista fue el periodista quie'n requi riq 
la declaración del alcalde y en ningún caso es él quien por i nici~tiva propia se pronunció 
sobre alguna materia que se podría calificar de carácter político. 

• 
1 

En este contexto y toda vez que se .confirma el 
hecho representado, se mantiene la obs~rvación , debiendo, en lo sucesivo, esa autoridad 
abstenerse de realizar esas actividades·mientrás se encuentre en el ejercicio de su cargo, 

f' ajust~ndose a lo dispuesto tanto en la mencionada ley· No 18.575, como en la ley No 18.695, 

J 

.. 

-lo cual será verificado ·en una futura fiscalización. 
' 

1 111. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Gastos en Personal 

1.1 ControJ de a'sistencia de la j.ornada laboral 

Del examen a las marcaciones horarias de 1'01 
funcionarios que registraron su jornada laboral mediante el sistema biométrico en el mes de 
junio de

1

2016, se verificó que 46 de ellos 'presentaron omisiones de marcaciones en entradas 
y/o salidas. El detalle de los casos obs~rvados se presenta en el Anexo No 10. 

• 1 

. ....-Al respecto, es menester mencionar que la letra 
d) del artículo 58, de la citada ley W 18.883, establece como una de las obligaciones de los 
funcionarios , el cumplimiento de su jornada de trabajo, lo que no eosta que haya ocurrido 
en los casos mencionados anteriormente. A su vez el artículo 69 del referido estatuto indica 
que "Por el tiempo durante el cual no ·se hubie.re efectivamente trabajado no podrán 
percibirse remuneraciones, salvo que se trate de feriados, licencias, permiso posriatal 
paremtal o permisos con goce de remuneradones, previsto en este estatuto, de suspensión 
preventiva contemplada en el artículo 134, o de casos 'fortuitos o de _fuerza ·mayor". 

En relación a lo anterior, esa entidad .edilicia no 
emitió respuesta, por lo que se mantiene lo observado .. 

1.2 Pago de horas extraordinarias 
1 

De la revisión efectuada al gasto por concepto 
de horas ~xtraordinarias de los funcionarios. que cumplen funciones en los departamentos 
,de aseo, ornato Y . m~dio ambiente, DIDECO y cargos directivos, se advirtió, por.una parte, 
que durante el mes de junio del presente año, se pagaron a 8 funcionari0s un total13.3 horas 
extraordinarias diurnas, en circuns'tancias que en el sistema de control horario para ese mes 
se registran la ejecución de 92. · · 

. ' 
Por otra parte, se pagaron 56 horas 

textraordinarias no9turnas, existiendo en el sistema solo 6 horas registradas.· El detalle de 
los funcionarios se presenta en la siguiente tabla. 
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TABLA No ·10 . 
, DETALLE DE LOS CASOS OBSERVADOS 

t-JOMBRE AREA 
TIPO DE HORAS' CONJRGL 

FUNCIONARIÓ HORA PAGADAS ·HORARlO 
Arriagada Patiño 

Dirección Diutnas 37 29:29:00' 
V Cristian 

Pezó Salvo Pedro Aseo y Diurnas {6 ' 13:29 
AAtonio Ornato 

Pino Naneo Educ¡rdo DIDECO 'Diurnas 40 18:34 Alfonso 

Zapata Azocar Fredy 
Aseo y 

Diurnas 40 32:36:00 
Ornato 

TQTAL HORAS-DIURNAS 133 94:08:00 
Barra Valladares 

DIDECO Nocturnas 15 o Verónica 
Chaparro Guzmán 

Qirección Nocturnas 12 o Miguel Ángel . . 

Gática Bertin María 
José 

Dirección Nocturnas 4 o 
P.ino Naneo Eduardo 

D!DECO Nocturnas 25 6:32 Alfonso 
TOTAL HORAS NOCTURNAS 56 / . 6 :32:00 

MONTO 
PAGADO{$) 

419.263 

56.862 

453.258 

71 .630 

1.001 .013 

32.234 

163.173 

54.391 
-

339.9~3 

589.741 . . . . Fuente: LIQUidaciones de sueldo y reg1stro d~·control horano del mes de JUniO proporcloAados por el mun1c1p1o . 

. . Al respecto, es del ca~o recordar que según lo 
dispuesto en el artículo 63 .de la citada ley No 18.883, y lo mapifestado por la Contraloría 
General de la República en el dictamen No 12.463, de 2013, entre otros, los trabajos 
extraordinarios proceden y otorgan los derechos correlativos -compe.nsación con descansó 
complementario o pago-, cuando se cumplan los siguientes requisitos: primero, que se trate 
de tareas impostergables~ luego, que ·exista. una 0rden del jefe superior del servicio; y 
finalmente, que ellos se realicen a continuación d~ la jornada ordinaria, de no·che o en días 
sábado, domingo o festivos. -

·-
Sobre lo anterior, la e~tidad comunal menciona 

que las horas extraordinarias a qúe se alude en la Tabla No 10, corresponden ·al ti.empo . 
extraordinario trabajado durante el mes de mayo y pagados · en junio, adjuntando los 
antecedentes que acreditan dicha situación. En este contexto, y considerandb la revisión -de 
los nuevos antecedentes proporcionado por:- la Municipalidad de Panguipulli, se-levanta la 
observación. · 

' 
2. Servicios de publicidad, difusión y/o impresión. 

Es pertinente indicar, que el Clasificador 
Presupuestario, aprobado por decreto· No 854, de 2004, del Ministerio de Hacienda, 
establece ~o m o servicins de publicidad los gastos de " .. . avisos, pr~moción ~n periódicos, . 
radiqs, televrsión, cines, teatros, revistas, contratos con agencias pLJblipitarias, servicios: de · 
exposiciones y, en general, todo gasto similar que se destine a estos objetivo.s .. . ". Asimismo, 
respecto de los serviciG>s de impresión se.ñala a los " ... afiches, folletos, revistas y otros 
elémentos que se destinen para estos fines, reproducción de memorias, instrucdones, 
manuales y otros similares". 

l . 

Ahora bien, del examen efectuado .a los 
expedientes de los decretos de pagos individualizados en el Ariexo No 11 , por un monto de 
$8.252.181, se advirtió que. estos no cuentan eón el·respaldo que acredite la realización del 
servício y/o el contenido de las grabaciones, publicaciones, afiches o folletería, siendo 

tadjuntádos a ellos certificados de recepción emitido por los encargados responsables de 
cada compra. . . . . . . . 

} ;' . . . 
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Lo expuesto, no 'se. ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 2o de la resolución. No 30, de 2015, que Fija Normas de Procedir)1iento Sobf.e 
Rendición de Cuentas, en cuanto a que a to'do expediente de rendición de cuentas se le 
deberá agregar, cuando p~oceda, " .. . toda la documentación o información que permita 
acredi~ar los ingresos; egresos ó traspasos de los .fondos respectivos." 

Sobre el particular, el municipio en su oficio de 
respuesta adjunta un nuevo certificado emitido' por el administrador municipal, en el cual se 
corrobora que los me'dios de ·comunicación que se indican han informado a la comunidad 
sobre las actividades y servicios disp?nibles para su beneficio. 

En consideración 'a que no se acompañ~ 
antecedentes que demuestren la efectiva prestación de los servicios pagados detallados en 
el Anexo No 11 , por un monto de $8.252.181, se mantiene lo objetado, debiendo remitir esa 
documentación en un plazo de 30 días hábiles, a esta Entidad de Control o, de lo contrario, 
demostrar la restitución de esos fondos a tas arcas municipales, lo que será validado por la 

. ,....., Unidad de. Seguimiento de esta Contralor'ía Regional. 

3. Transferencias corrientes al sector privado 
. . 

Al respecto la mencionada ley No 18.695, en su 
artículo 5, letra g), establece que dentro de las atrit>uciones con ·que cuer;1tah las 
municipalidades está la de "Otorgar subvenciones y aportes . para fines es¡:>ecíficos P 
personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren 

·directamente en el cumplimiento de s~s funciones:·. las cuqles no podrá superar en conjunto 
el 7% del presupuesto municipal, con .las excepciones que ahí ·se indican.' 

' 

· , Es dable precisar, que según el Clasificador 
Presupuestatto, aprobado por el citado decreto No 854, de 2004, las transferencias al sector 
privado "Son los gastos por concepto de transferencia directa a personas, tales como becas 
de estudio en el país y en el exterior, ayudas para funElrales, premios, dolilaciones, etc. y las 
transferencias a instituciones del sector privado, con el fin específico de financiar programas ' 
de funcionamiento de dichas instituciones, tales como instituciones de ens'eñanza, 
instituciones de salud y · asistencia so~ial , instituciol}es cienfíficas y tecnológicas, 
instituciones · de asistencia judicia·l, médica, de alimentación, de vivie.nda, . etc. Incluye .. 

' además, las transferencias a clubes sociales y deportivos, ·mutualidades y cooperativas, 
entre otras". 

. En este éontexto, es dable señalar que ' la 
Municipalidat1 dé F?anguipulli suscribió un convenio marco -con la "Corporación de adelanto 
de P~nguipulli" el cual fue aprobado por el decreto alcaldi¿io No 2.665, de 2015, cuyo objetivo 

. es la cojaboración mutua y la.elaboraCión de proyectos de financiamiento.compartido,. · 
./ 

Asimismo, mediante el decreto alcaldicio 
No 2.666 de 2015, el municipio autorizó la suscripción de 5 convenios de proyectos 
específicos, según el siguiente detalle. 

' 

.,· 

' 
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TABLA No 11 
DETALLE PROYECTOS PRESUPUESTO 2016 

PRESUPUESTO 2016 ' ' -
1 APORTE APORTE 

PROYECTOS MUNICIPAL CORPORACIÓN 
($) ($) 

Plan comunai"Vive la Música en Panguipulli" 70.000.000 - 41.030.000 

Funcionat'!liento Casona Culturál de Panguipulli 57.000.000 32.611.250 

Taller de'ofiyios 30.000.000 18.520.000 . 
Fiscalización, educación y promoción de la pesca 

15.000.000 ' 11.840.000 
en los ríos Enea, FLiy, San pedro y Mañio 

' Cine digital para Panguipulli 70.000.000 100.000.000 

' TOTAL($) 242.000.000 204.001.250 .. 
Fuente: Proyectos espec)ficos proporcionados por la Mun1c1palldad de PangUipulh. 

Al respecto , esa entidad edilicia al 15 de julio de 
2016 ha realizado 3 transferet'lCias de fondos por un total de $177.00o' .. OOO. El detalle se 
presenta en la siguiente tabla. 

TABLP,. No .12 
TRANSFERENCIAS REALIZADAS A LA CORPORACIÓN O~ ADELANTO DE 

PANGUIPULLI 
··- ' · -· ~ 

' DETALtE DE ' No 
No TRANSFERENCIAS 

DECRETO FECHA 
EGRESO ENTREGADA SEGÚN 

MONTO($) 
DE PAGO 

DECRETO ALCALDICIO 
1 . Plan musical 40.000,000 

1 1 

791 10-03-2016 569 .1 Casona culturai 30.000.000 
- Oficios 30.000.000 

2.165 28-06~2016 1.683 
Casona cultural 27.000.000: 

1 Pesca · -· 8.000~000 
/ 

' Pesca 7.000.000 
·2.405 15-07-20.16 1.801 

Teatro 35.000.000 

' 
TOTAL($) 177.000.000 . . 

Fuente: Decretos de pago proporcionados por la Mun1c1pahdad de Pangulpulh. 

3.1 Apor:te m'unicipal en CI.!Otas 

. • Al respecto, de la rev1s1on de los proyectos 
previamente citados, se advirtió que en el numeral 5.3 de cada uno de ellos, se contemplan 
que "Una vez aprobado ef presupuesto y el correspondiente aport&, la Municipalidad 
entregará su aporte a la Corporación en dos cuotas de ·similar monto en los meses de febrero 
y-septiembre de cada año". 

Del examen a los decretos de pago Indicados ~n · 
la tabla· No 12, se advirtió que ·el municipio no dio cumplimiento al mencionado numeral 5.~ 
toda vez, que las transferencias se otorgaron en distintas fechas y montos distintos a los 
pactados, seg~n la siguiente tabla: · .. 
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TABLA No 13 

< ~ ~' 
TRANSFERENCIAS OTORGADAS' 

. -

PROYECTOS 
APORTE TRANSFERENCIA 

MUNI~IPAL ($) FECHA MONTO ($) 

Plan comünal "Vive la Música en 70_.000.000 4Ó.OOO.OOO 10-03-2016 -Panguipulli" 

Funcionamiento· Casona Cultural ' . 30.000.000 10-03c2016 .. o 'Z.OOO.OOO 
de Panguipulli . 27:000.000 28-06-2016 

Taller de oficios 30.000.000 ao.ooo.obo ,1 0-03-?016 

Fiscf.!lización, educación y 8 .000.000 28-06-2016 
.prom0ción de la pesca en los ríos 15.000.000 

Enco, Fuy, San ped(o y Mañio 7.000.000 15-07-2015 

' 
Cine digital para Panguipulli 70.000.000 35.000.000 15-07-2015 

TOTAL'($) 242.000.0QO 177.000.000 

' .• . 

··oBSERVACIÓN 

' 
No cumple con 
fecha primera 

cuota 

. No cumple con 
fechas estipulas 
para las cuotas 
cÓmpletando el 

monto del aporte 
antes del mes de 

septiem.br
1
e 

No cumple con 
fecha primera 

cuota 

. . 
Fuente. Decretos de pago proporcionados por la MuniCipalidad de PangUipulh. • ' . . 

En relación a lo anterior,· ·en su ·ofi.cio de 
respuesta 'la Municipalidad de Panguipull i. nada indica, por ·lo cual se mantiene la 
opservación. 

3.2 Rendición de cuentas 

-
So~re la materia, del estudio de los aludidos 

conveniqs, no se advierte ·que se haya dejado estipulado en forma precisa, el plazo o una 
fecha en qUe . esa corporación debe hacer las rendiciones de fondos, por cuanto los 
conveAios contemplan ese proceso al término de cada "etapa de proyecto". Dicha omisión 
no perfDite ve~ificar el cumplimiento de lo establecido en la letra a) del artículo 27 de la 
aludida resolución No 30, de 2015, que indica que la rendición de cuentas deberá efectuarse 
en IÓs plazos señalados en el respectjvo acto que apruebe la transferencia, y agrega, que si 

·el acuerqo nada dice, la rendición deber-á ser mensual, dentro de los quince (15) primeros 
días hábiles administrativos del mes siguiente al que se informa: 

Al respecto, esa entidad edilicia no aporta 
nuevos antecedentes, por lo que se mantiene la observación. , 

3.3 ~ntrega de nuevos fondos 

. Se ·advirtió que la entidad ediltcia otorgó la 
segunda y última cuota relacionada a los proyectos No 2 y 4 de la Tabla N°. 13, sin que 
conste que el municipio. exigiera la rendición de la primera remesa o en su efecto, haya 
solicit.ad9 una garantía que permitiera reguardar dichos recursos. · · 

. . 
Lo señalado no se. ajusta a lo. dispuesto en el 

artí9ulo 18, de lá mencionada resolución No 30, de 2015, la cual dispone que "En el caso de 
existir transferenc;:ias en cuotas, no procederá el otorgamiento· de n~,Jevos recursos mientras 
no se haya rendido cuenta ·de la transferencia · anterior, salvo para el · caso, de las 
transferencias a privados, en las· cuales, aun cuando no se haya rendido ta remesa anterior; · 
se podrá obtener la siguiente, en la medida que se garantice, a través de vale vis.ta". .. ' . 1 

-' SÓbre el particular, en su respuesta el ente · 
edilicio no se refiere a la observación precitada,· por lo que ésta se mantiene. 
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Documentación de respaldo · 

Durante la f iscalización se requirió al municipio 
la rendición de cuentas correspondiente a los traspasos realizados a la Corporación de 
Adelanto de Panguipulli , el cual mediante memo No 133 de 2016,·proporcionó una rendición 
parcial de fecha 3 de agosto de 2016, adjuntando una serie de boletas de honorarios, 
liquidaciones de sueldos y contratos por un total de $67.248.030, como respaldos de los 
gastG>s realizados, sin embargo, no acompaña informes o fotografías, listas de asistel)tes, ú 
otros,. que permita acreditar fehacientemente que se hayan ~fectuado· l,as actividades 
pactadas en cada proyecto. El detalle se presenta en el Anexo No 12. · 

. , 

. Lo expuesto, no se ajusta a lo establecido en el 
artículo 2° de la aludida resolución W 30, de 2015, en cuanto a que a todo expediente de 
ren<;lición de cuentas se le deberá agregar, cuando proceda, .. ... tóda la documentación o 
informaCÍón que permita acr:editar los ingresos, egresos o · traspasos de los fondos 
~espectivos ." 

En su repuesta, la Municipalidad de Panguipulli 
proporciona .un archivo con una serie. de antecedentes que dan cuénta de las actividades 
realizadas por la citada corporación durante el año 2016, pero que en·su conjunto no cumple 
con lo dispuesto en la artículo 10, de la mencionada resolución W 30 de 2015, el que 
dispcme que "Se entenderá por expediente de rendición ele cuentas la serie ordenada de 
documentos, en soporte papel, electrónico o en formato ·digital, que acreditan las 
operaciones informadas, correspondientes a una re11dición específica", debiendo en lo 
sucesivo dar estricto cumplimiento a la precitada normativa, lo cual será verificado e·n una 
futura fiscalización. · · 

CONCLUSIONES 

At~ng idas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, la- Municipalidad de Panguipulli ha aportadp 
antecedentes e iniciado acciones que permiten subsana~ las observaciones singularizadas 

. en el C!Cápite 1, Aspectos de Control Interno, en el numeral 2 "Revisiones de la dirección ~e 
control", acápite 11 , Examen de la Materia Auditada en los numerale$ 1.1 "R.egistro de 
honorarios", 1.2 "Cláusula sobre jornada laboral", 1,3.3 "Contml de asistencia". Asimismo, 
se ' levantan las consignadas en el acipite. ll, Examen de la Materia Aud)tada punto 1.3.2 
"Pago de boras extraordinarias·: y acápite 111 , Examen. de cuentas n.úmero 1.2 "Pago de horas 
extraordinarias". · · 

, Re.spe·cto de aquellas observaciones que . se 
mantienen, se deberán adoptar medidas' con el objeto de dar estricto cumplimiento a las 
normas legales y reglarpentarias qwe las rigen, entre las cuales se estima pertinente 
considerar al menos las siguientes. 

1) En virtud de lo estipulado en el acá pite 
1 "Aspectos de control interno", dicha entidad deberá adoptar las siguientes medidas: 

' En lo que respecta el numeral 
1. "Omisiones en el registro de las bitácoras de los vehículos discales" (MG)1, en lo sucesivo 

~ 
dar cumplimiento a lo preceptuado en la- resolución exenta No· 1.485, de '1996, de este 
Órgano de. _Control~ ajust~n~o sus procedimiento.s de contr~l . sobr~ las bitácoras de los 

.l ' (MC)o Medianamente Compleja. . ' . 

24 

r 



\. 

' . 

CONTRALORÍA GENERAl!. DE ,LA REPÚBLICA 
C.ONTRALORÍA 'REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

\ 

' 
vehículo fis~ales que administr:a ese municipio, evitando debilidades como la señalada l_o 
que se corroborará por e~ta Contr'alo~ía ~egional en .t,m futura fiscalizaci'ón. -

. 2) ' 'De acuerdo a lo descrito en el acápite 11 
- "Examen de la Materia Auditada", esa municipalidé!d deberá efectuar lo siguiente: / 

, En lo que atañe al numeral . 1.3.1, 
"Autorización de·horas extraordinarias" (MC), asignar las horas de trab'ajo adicionales de 
conformidad a lo estipulado en el artículo 6;3 de la referida ley No"18.883 .y al también aludido 
dictamen No 67.622, de 201 O, cumplimiento que será confir:mado por este Organismo de 
Control en una futura fiscalización . 

En virtud de lo anotado en los puntos 2.1, 
· "Visación de Bitácoras" (MC), 2.2 "R~corridQ de vehículos" (MC), y 2:3 · "Registro . de , 

kilometraje" (MC), ceñirse a lo regulado en el oficio circular No 35.593, de 1995, de la 
Contrqloría General 9e la República, emprendiendo las· acciones ,que sean necesarias con 
la finalidad de que los cohductores de esa entidad edilicia· tomen conocimiento de, los 
aspectos que son obligatorios en cuanto ,al registro de los libros de que trata, lo cual será 
validado en una próxima'auditoria que efectúe este Órgano Coritralor. · 

\ ' . ' 

. Así también, en un plazo de 90 días hábiles se 
deberá informara está Entidad de Control sobre el estado de tramitación del procedimiento 
disciplinario a ·que alude la autoridad ~dilicia en su . respuesta, o si éste se encuentra 
finciTizado, se tendrá que remitir su,exped1ente para su respectivo control de legalidad. ' 

En lo concerniente a los numerales 3.1, 
"Medios de difusión municipal, Facebook" (C)2, ,3.2 "Letreros farmacia' comunal" (C) ' y 3.3 
"Galvano~ de madera de elaboracion municipal" (C), en lo sucesivo, abslenerse de practicar 
la conducta señalada, por cuanto la reincidencia· innecesaria de la mlsma puede implicar . .... . 
una vulneración a las normas·relativas al empleo de recursos de e$e organismo en beneficio 
propio o para fines ajenos· a los institucionales, conforme a lo ma'nifestado en los oficios 
Nos 8.600 y 69.300, ambos qe 2016, de este Organismo de Control , lo que será verificado 

· en posteriores avditorías. · •. 

·En lo .que respecté! al numeral 3.4, · 
"Calendarios en dependencias. municipales" (C), arbitrar las medi,das necesarias con el fin 

. de retirar, y en lo sucesjvo, evitar que en las dependen_cias municipales se expongan 
cualquier clase de· distintivo o afiche, símbolo o color que identifiquen a una determinada 
candidatura, coalicióri ·o partido político, ya sea' en forma directa o indirecta y dar estricto 
cumplimientp a lo establecido en el precitados oficios N°5 8.600 y 69.30Q, ambo.._s de 2016, 
lo cuaf será verificado por esta Entidad de Control en una pr0¡<ima fiscalización. 

. Sobre lo anotado en el punto 4, 
"Entrevista de carácter político" (C), los funcionarios en el desempeñ'o. de sus cargos 
deberán abstenerse de realizar actividades políticas en cumplimiento de las normas sobre 
probidad administrativa, conforme a lo dispt>Jesto tanto en la mencionada ley No :18.575, 
como los aludidos ofi<_:;ios Nos 8.600 y 69.300, ambos de 2016, materia a ser fiscalizada en 
una próxima visita que éfe9túe este Órgano Fiscalizador. 

' . . 
' ' 

3) En lo relativo al Acápite 111 , " Exam~n,·de 
cuentas", el municipio deberá realizar lo siguiente: 

2 (C) : CompleJa. 
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en aten9ión a lo expuesto en el numeral 
1.~ ''Control de asist~ncia de la jornada laboral", remitir a esta Entidad de Control, en un 
plazo de 30 días hábiles, los antecedentes que acrediten que los referidos servidores ' 
asistieron a sus labores durante los días que se detallan en er aludido Anexo W 1 O ó, a falta 
de.ellos ~ la documentación que demuestre que se han realizado los descuentos pertinentes, 
lo que será validado por la Unidad de Seguimiento. 

' En cuanto · a lo expuesto en el numeral 
2 "Servicios de pubiÍcidad, difusión y/b ir-npresióQ." (C), en adelante ceñir sus procedimientos 
de rendición de, cuentas a lo dispuesto en la resolución No 30, de 2015, de Gontraloría 
General de la República. Así también, tendrá que remitir en un plazo de 30 días hábiles, a 

·esta Entidad de Control los antecedentes que demuestren la efectiva prestación de los 
servicios pagados que se detallan en el Anexo No 11 , por un monto de $8.252.181 ó, de lo 
contrario, demóstrar la restitución de esos fondos a las arcas mu.nicipales, lo que será . 
validado por la Unidad de Seguimiento de esta .Contraloría Régional. · 

En lo que atañe al punto 3.1, "Aporte 
municipal en cuotas" (C), en lo sucesivo; apegar sus procedimient.os a lo indi.cado en la 0 
citada resolución No 30, de 2015 y a cada convenio, lo cual se~á validado en una próxima 
visita de esta Entidad de Control:- · ' · 

. En. relación a las situación expuesta en 
el numeral 3.2 "Rendición de cuentas" (C), establecer en los convenios de subvención 
suscritos con entidades privad~s. como es el · c·aso de la Corporación de Adelanto 
Panguipulli , la fecha de finalización dé los proyectos y de rendición de los gastos efectuado.s, 
con el fin d.e ·acreditar el efectivo cumplimiento a lo estipulado en la resolución No 30, de 
20154 lo que se verificará por esta Corítraloría Regional en una futura fiscalización. 

- En cuanto al numeral 3.3, "Entrega de 
nuevos fond~s", dar estricto cumplim i~nto a la precitada resolución No 30, de 4015, lo cual 

-será validado en ·una futura fiséalización.' Asimismo, deberá solicitar a la Corporación de·. 
Adelanto de Panguipulli la rendición de los fondos otorgados de forma previa a la segunda 
cuota, o exigir una garantía de los ·recursos nó rendidos, o del caso contrario requerir la 
restitución de los fondos otorgados y no rendidos, debiendo remitir los antecedentes que así 
lo acrediten .a la Unidad de Seguimiento en un plazo de 30 dfas hábiles ' 

En caso que no se acredite el cumplimiento de 
lo antedor, este Otganismo de Control procederá a formu lar el reparo pertinente, tendiente 
a hacer efectiva la eventual responsabilidad civil de las personas involucradas, en virtud de 
lo previsto en.los artículos 95 y 101 de la ley No 1 0 . .336, de Organización y. Atribuciqnes de 
la Contraloría qeneral de la República. 

En lo atingente al punto 3.4 · 
"Documentación de respaldo" deberá emprender acciones que tiendan a méjorar el proceso 
de rendición de cuentas, de tal manera que se apeguen a lo estipulado en· la señalada 
resolución No 30, de 2015, cumplimiento que se avaluará por. esta Coni raloría Regional en 
una próxima visita que efectué a esa entidad edilicia. 
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31 22-07-002 

32 22-07-002 

33 22-07-002 

34 22-07-002 

35 22-07-002 

~ 
36 22-07-002 

3-7 22-08-011 
~ 

~ ' 1 

~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAl DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

,ANEXO No 1 : 
MUESTRA DE LOS'SUBTITULOS 22 Y 24 

' • No NO ' NOMBRE CUENTA 
DECRETO EGRESO 

Materiales para Manten.-y Repar. de 
1521 1182 

Inmuebles 
Materiales P?ra Manten. y Repar, de 

19b5 •1506 
Inmuebles 1 

Otros Materiales, Repuestos y Útiles 1931 1483 
Diversos · 

Otros Materiales, Repuestos y Utiles 
2106 1640 

' Diversos ' 

Mantenimiento y Reparació!l de 
Vehículos 

1 f19 900 

Servicio de Publicidad 181 . 67 

ff Servicio de Publicidad 259 197 

Servicio de Publicjdad 1 26Q 198 

Servicio de Publicidad 
. 

375 270 

Servicio de Publicid?d 576 416 

Servicio de Publicidad 572 484 

Servicio de 'Publicidad 936 797 

Servicio de Publicidad 935 8,53 

Servicio de Publicidad 1253 . 875 · 
. 

Servicio de Publicidad 1293 9,88 
' 

Servicio de Publicidad 1096 1 1017 

Selvicio de Publicidad 1477. 1124 

Servicio de Publicidad 1797 1326 

Servicio de Publicidad 688 531 

. Servicio de· Publicidad 748 541 

Servicio de ImpresiÓn 1088 927 

Servicio de Impresión 946 716 

. Servicio de Impresión . 947 723 

Servicio de Impresión 1463 '1370 

Servicio de Impresión 1899 1427 

Servicio de Impresión 1665 '1419 

Servicio de Impresión 841 604 

Servicio de· Impresión 830 - 781 J 

Servicio de Impresión . 1089 ' 786 

Servicio de Impresión 1215 1003 

Servicio de Impresión 1934 1678 

Servicio de Impresión 831 ' 78~ 

. Servicio· de Impresión 1740 - 1446 

Servicio de lmp~esión 962 785 

Servicio de Impresión • . 1551 1318 

Servicio de Impresión 1104 971 

Produc. y Des. de Eventos 531 368 

. 
1 ' 

' 

27 
\ 

FECHA 
' . 
MONTO($) ' 

1~-may 1.699.000 

14-jun 1.125.777 

13-jun 1.300.075 '. 
23-jun 568.170 
. 
20-abr 3.958.888 

1'8-ene 
1
714.000 

25-ene 119.000 

25-ene 95.200 ' 

02-feb 59.500 

23-feb 59.5.00 

03-mar 95.200 

11-abr 59.500 

14-abr 95.200 

15-abr 476.000 

25-abr 95,200 

.29-abr 119.000 

12'-may 119.000 

01-jun 476.000 

03-mar 119.000 

04-mar 119.000 

21 -abr 129.710 

31-mar 2.070.600 

01-abr 119.000 

07-jun 62.1.895 

09-jun 276.972 

09-jun 517.769 

17-mar 
' 

90.000 

08-abr 108.000 

08-abr 68.302 

28-abr 133.000 

24-jun 396.627 

08-~br 509.99~ 

09-jun 42.840 

08-aor 96.000 

31-may 
j 

146.167 

'22-aÚ 105.0'00 

15-feb 19.000.000 

, 
1 

' . 



No TITULO 

38 22-08-011 

39 22-08-01 1" 

40' 22~09-003 

41 22-09-003 

42 i2-09-003 

43 22-11-002 

44 22-11-002 

45 24-01-007 

46 24-01-007 

47 24-01-999 

·1 .. 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
'CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 1 
MUESTRA DE LOS SUBTÍTULOS 22 Y 24 

NOMBRE CUENTA DECRETO 
NO 

FECHA 
EGRESO 

P.roduc. y 8es. de Eventos 8'36 632 18-mar 

Produc. y bes. de Eventos 821 . 589 15-mar 

Arriendo de vehículos 1004 . 708 :.30-mar 

Arriendo d~ vehículos 1284 955 2~-abr 

Arrien.do de vehícylos 1258 . 886 18-abr 

Cursos de Capacitación 
~ 

1191 878 · 18-abr 

Cursos de Capacitación 1101, 897 20-abr 

Materiales de Construcción . 1203, ¡146 · 21-abr. 

Med-icamentos 11.32 1521 14-jun 
Corporación oe' Adelanto de 

791 569 14"mar Panguipulli 

TOTAL($} 

MONTO($) 

10.500.000 

1.100.000 

l 995.000 

735.000 

1.063.333 

1.500.000 

3'5'0.000 

171 .880 

565.488 

100.000.000 

152.884.792 
7' Fuente: Mayores de cuenta al30 de junio de 2016, proporcienado por la Municipalidad de Panguipulli. 
) ' 1 ' . . 

~ . . 

1 • 

. . 

• 

¡ 1 

. ' . 28 ' 

' 

1 



. ( 

. \ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA RE~ÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LQS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. . ANEXO No 2 · , 
MUESTRA DE FUNCIONARIOS O PRESTADORES DE SERVICIOS CON ~AS DE UN 

VÍNCULO CON EL MUNICIPIO 

No RUT NOMBRE MODA U DAD DE 
CONTRATACIÓN 

.9,180.569-3 Flores Ricardo Mánuel Contrata, Honorarios 1 N e ira 
programas comunitarios 

Gómez Hernández Johanna Alejandra 
Contrata, Honorarios . 

2 '13587681-K 
proqramas eomunitarios 

( Azocar Silva Marcia Marice! 
Contrata, Honorarios 

3 .15849344-6 
proqramas comunitarios . . 

Contrata, Honorarios Vásquez ' Albornoz Manuel Antonio 4 10828718-7 
proqranias comunitarios· 

\ Contrata, Honorarios 
5 16830014-K Valenzuela Villa Cristian Andrés 

proqramas comunitarios 

Hiriart. Caffarena Mauricio Javier . · Contrata, · Honorarios 
6 12706849-6 

proqramas comunitarios 
. 

Contrata, HonorariQs 
7 08756126-7 Toledo Muñoz.Miguellván 

proqramas comunitarios ' . . ~ 

Toledo Burdiles S~rgio Edgardo 
Contrata, Honorarios 8 083961 28-7 

proqramas comunitarios 

Beroiza Mora Roxana Elena 
Contrata, Honorarios 

9 15600407-3 
proqramas comunitarios 

\ . Contrata, Honorarios 10 12073759-7 ·Pi han Cana le~ Karen Soledad 
programas comunitarios 

Wevar Carrasco Andrea Carolyn 
Co'ntrata, Honorarios 

11 12746558-4 
programas comunitarios . 

Peña Sayago. Cristian A!fredo 
Contrata, Honorarios 

12 15849397-7 
proqramas comunitarios 

González López Mauricio Alían 
Contrata, Honorarios 13 15849564-3 

proqramas .comunitarios 

Oñate Betanzo Rodrigo Hernán Contrata, Honorarios '14 16806195-1 
· proqramas comunitarios 

' 
Garrido Escobedo Cristián, Andrés 

Contrata, Honorarios 15 17653382.;K . 
programas comunitarios 

Ojeda Ójeda Sergio Javier 
Contrata, Honorarios . 

16 08394545-1 
programas. comunitarios ' 

Elgueta Muñoz Mauricio Arturo LEY 15.076, Honorarios 17 12457142-1 
proaramas comunitarios 

l 

Cor~nado Corona.do Gladys Adriana 
Contrata, Honorarios 

18 16048902-2 
proaramas comunitarios 

19 16214.035-3 . . Biolley Soto Gustavo Sebastiá~ 
Contrata, Honorarios 

proara-mas com!Jnitarios 

Mo'nt~cino Vergara Roberto Andrés Contrata, Honorarios 
20 14224982-0 proqramas comunitarios 

Barral~s Barrales, Pedro José 
Contrata, Honorarios 

21 12001290-8 proa ramas .comunitarios 

Millanguir Sol¡s .Jeanne.tte lgnacia 
Contrata, Hónorarios 

·22 12911419~3 proaramas comunitarios . 

' ; 

29 
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CONTRALORIA GENÉRAL DE LA REPÚBLIGA 
CONTRALORÍA REGIONAL bE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTRO.L EXTERNO 

ANEXO No 2 
MUESTRA DE FUNCIONARIOS O PRESTADORES DE -SERVICIOS CON MÁS DE UN 

. VÍNCULO CbN EL MUNICIPIO .(CONTiNUACIÓN)-. 1 

N" 
- MODALIDAD DE 

RUT · NQMBRE 
CONTRATACIÓN ' ,. 

23 . 17.323978-5 Astudillo Ovalle Yarella Terena 
Contrata, 'Honorarios 

'• prooramas comunitarios 

24 10336482-5 Lagos Veloso María Raquel 
Honorarios programas 

comunitarios 

25 "1 3816535-3 Huenufil Spuler Eugenio Enri_que 
Contrata, Honorarios 

' 
prooramas comunitarios . 

Contrata, Honorario$ 
26 1 309~230-9 Fuentes Acuña Solange "Andrea 

Suma Alzada 

27 14503577-5 Castillo' Henríquez :ra·nira Del pilar . 
Planta, Honorar ios Suma 

Alzada 
. . ,. 

Fuente: Listado de func1onanos proporcionadqs por la• Municipalidad de Pangwpulli .. 

' 
'· 
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CONTRALORÍA GEN ERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 1 , • 

ANEXO No 3 . . 
. MUESTRA DE FUNCIONARIOS PERTENECIENTES A LOS DEPARTAMENTOS·DE 

ASEO Y ORNATO\ DIDECO Y DIRECCIÓN' 

- MONTO 
DEPARTAMENT MONTO 

HORAS TOTAL 
RUT NOMBRE ·FUNCIONARIO o . HORAS 

NOCTURNAS ($) 
1. 1 DIURNAS($) ($) 

13817075-6 Arriagada Patiño Cristian Dirección 419.263 190.368 1 609.631 

10469067-K Barra Valladares Verónica DIDECO 28.652 32.234 , 60.886 

10069482-4 Carrasco Delgado Gabriel Aseo.>¡ ornato 76.412 o 76.412 

07116627-9 Chaparro Guzmán Miguel Dirección 453.258 163.173 616.431 

' 09434266-K · Curinao Sandoval Mariana DIDECO 60.343 57.929 118.272 
Emaldia·Oiiva P.atricio 71 ~630 ' 08209573-K 

Javier 
·Aseo y Ornato 64.467 136.097 

06718355-K . Eugenin ~ugenin Juan Ditección 453.258 258.357 711..615 

17177009-2 Gatica Bertin María - Dirección 237.960 '54.391 292.351 

15254167-8 Gutiérrez Sánchez Cesar DIDECO 
; 30.565 22.924 53.489 ' 

15849996-7 Huenchuleo Mora Manuel Dirección 407.932 .. 258:357 666.289 

10869708-3 Mella Carriel Juan Carlos Aseo y ornato 73.794 47.043 ' 120.837 
Pezo Salvo Pedro 

Aseo y 'Ornato 56.862 
1 

123.674 180.536 06580343-7 
Antonio 

15363567-6 Pino Naneo Eduardo. 
DIDECO 453,258 339,943 793.201 

Alfonso 

08576514-0 Zap(lta-Azocar Fredy Aseo .y Orn¡:¡to 71.6.30 4.298 7~ .928 
, . 

TOTAL($) .. 4.511.975 
' . . 

~uent~: Lo~uodacoones.de remuneracoones, proporcoonadas por la Mumcopahdad de Pan~uopulh 

\ . 

1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE ~ONTROL EXTERNO 

· ANEXO N°·4 
' MUESTRA DE VEHÍCULOS MUNICIPALES - . , 

~PATENTE . 1 DEPENDENCIA 

DGYL-62-5 ' Administración municipal 

FDDR-28 L Alcaldía . 

DRPT 87-1 ; , departamento dé caminos 
DYLH -63 .. ~ 

departamento de caminos 

CGYL-54~0 ' DIDECO . 
BFFD-27-5 ' . DOM 

HXKK-64 '· \ SECPLAN 
~ F~ente; Listado de vehículos proporcionados !lor la Municipalidad de Péinguipulli. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE,LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA. R~GIONÁL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DÉ CONTROL EXTERNO . 

· ANEXO No S 
FACE_BOOK DE LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI AÑO 20~6 (EJEMPLOS) 

/ ., 

~, .. 
runulllldltdes a1 IIIIHl m ... 
f l1ii:IIDII . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

. / . . ANEXO No 5 " 
FACEBOOK DE LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLIANO 2016·(EJEMPLOS) 
. . . · (CONTINUACIÓN) 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIOf)IAL DE LOS .RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 5 

• 

FACEBOOK DE LA MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI AÑO 2016 (EJEMPLOS) 
(CONTINUACIÓN) 

~~a.t•Pifcdl'íl 

Fuentes: Facebook de la Municipalidad de Panguipulli. 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXQ No 6 
LETREROS QUE INDICAN EL NOMBRE DEL ALCALDE 

~+ 'Fuenteo Imágenes oblenldas en el municipio durante el proceso de fiscallzadón . 

. ~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS RÍOS' ' 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 7 
GALVANOS QUE INDICAN EL NOMBRE DEL ALCALDE 

37 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS R{OS 
· UNIDAD DE CONTROL E~TERNO 

ANEXO No 7 
GALVANOS QUE INDICAN ·EL NOMBRE DEL ALCALDE 

(CONTINUACIÓN) 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA. REPÚBLICA 
CQNTRALORÍAREGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO~~ 7 . 
GALVANOS QUE INDICAN EL NOMBRE DEL ALCALDE 

(CONTINUACIÓN) 

+u~nte: Galv~nos proporcion¡~dos por la 

\ 1 • 
r 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRf\LORIA REGIONAL DE LOS RiOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 8 
CALENDARIOS CON LA IMAGEN DEL ALCALDE 

Fuente: visitas a terreno realizado en la bi~lioteca municipal · 
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COÑTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 9 
ENTREVISTA DEL_ALCALDE 

29/04/2.016 - 13.30: Confirma repostulací~n a un terc,r periodo 
ALCALDE ARAVENA REVELO A EL DIARIO . 

. ·· PANGUIPULLI LOS NOMBRES DE CANDIDATOS A 
CONCEJALES DE RENOVACIÓN NACIONAl PARA 

PRÓXIMAS ELECCIONES MUNICIPALES EN 
P'ANGUIPULLI 

r 
29/04/2016. 
Este mediodía el Alcalde 1René: Aravena Riffo confirmó y reveló, en excluswa 
ante consulta' de El Diario Panguipulli.d, la nómina· de· candidatos a concejales 
de su partido, Renovación -N1acional, para las próximas elecciOnes municip.ates 
del 23'de octubre de 2016. En la oportunidad también reafirmó su postutación 
al, sillón de la alcaldía para un tercer período. 

Aravena adelanto a este medio el nonibre de siete candidatos para seis cupÓs, 
quienes s.erán presen~dos en los próximos ósas, viernes 6 de mayo, ase~ró 
.el alcalde. los nombres de los candidatos son: Georgina Cuyul, Ximena 

. · Villanueva, Domingo Ulloa, Richard Astroza, David Ruiz, Eduardo .Salgado y 
· un séptimo.nombre qu'e corresponde a Beatriz Mellado. 

Fuenté: Imagen obtenida desde ' 
http://www.eldiariopanguipulli .éllnotas/notas%2020'1 6/04%20Abrii/29/Aravena.html 
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CONTRALORÍA GENERAL DE .LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE ~OS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 10 . 
OMISIONES EN RE~ISTRO DE CONTROL HORARIO 

NOMBRE CONTRA FECHA ENTRADA 

Aguile.ra Gatic~ Sergio 17-06-2016 8:05:00 

'Áivarez Montecino Claudia 03-06-2Ó16 8:28:00 

Astudillo Ovalle Yarella 
. 

03-06-2016 8:32:00 

Astudillo Ovalle Yarella 15-06-2016 8:34:00 

Astudillo Ovalle Yarella 
. 

20-06-201'6 8:25:00 

Barrales Barrales Pedro Jose 08-06-2016 8:36:00 

. Barrales Barrales Pedro José .14-06-2016 '8:42:00 . 

Barrales Barrales Pedro José 16-06-2016 8:42:00 

Barrales Barrales· Pedro José 
r-

18-06-2016 Omisión 

Barrales Barrales Pedro José 24-06--2016 8:41:00 

Barrales Barrales Pedro José . 29-06-2016 8:45:00 

Sarria Sarria Juan Carlos 30-06-2016 8:24:00 

Beroiza Mora Roxana Elena 08-06-2016 8:42:00 

Biolley Soto Gustavo Sebastlán 15-06-2016 8:30:00 

Chaparro Gu:z:mán Miguel 01-06-2016 8:32:00 

· Chaparro Guzmán Miguel -04-06-2016 9:58:00 
Coronado Patiño Jeannette 06.-06-2016 Omisión 

Coronado Patiño Jeannette 18-06-2016 11:42:00 

Coronado Patif.ío Jeannette 20-06-2016 Omisión 

Emaldia*Oiiva Patricio Javier 
. 

04-06-2016 8:12:00 

Emaldia Oliva Patricio Javier 15-06-2016 7:43:00 

Espinoza Medina Juan De Dios 23-06-2916 7:59:00 . 

Fernández Castro Ramón 21-06-2016 8:23:00 
Gallardo Mardonez Cristian 23-06-2016 8:25:00 

Gallardo Mardonez Cristi~n 24-06-2016 Omisión 

Gallardo Mardonez Cristian 28-06-2016 ·8:20:00 

Gallardo Mardonez Cristian 29-06-2016. Omisión 
Garrido Dávila Cristian Samuel 1.6-06-2016 7:37:00 

Garrido Escobec:lo Cristian 06-06-201'6 8:39:00 
· González López Mauricio . 01-06-201'6 9:19:00 

Gutiérrez Sánchez Cesar 06-06-2016 8:34:00. 

Gutiérrez Sánchez Cesar 18-06-2016 10:00:00 

Gutiemez Sánchez Cesar 19-06-2016 Omisión 
Hlriart Caffarena Mauricio 28-06-2016 8:07:00 
Huenchuleo Mora Manuel 03-06-2016 8:28:00 
Huenchuleo Mora Manuel 

. 
29-06-2016 8:2'9:00 

Huenufil Spuler Eugenio 20-06-201.6 8:27:00 
Huénufil Spuler Eug$nio 29-06~2016 8:29:00 
lnostroza Reyes Rolando 04-06'-2016 8:20:00 . 

lnostroza Reyes Rolando 08-06-201~ 7:53:00 
-

lnostroza Reyes Rolando • 10-06-2016 8:18:00 
' -

42 

SALIDA 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

9:40:00 

Omisión 
Omisión 

Omisión . 

Omisión • 
Omisión 

Omisión 

Omisión 

19:09:00 

Omisión 

.18:18:00 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión, 

19:35:00 

Omisión· 

18:05:00 

Omisión 

Qmisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

19:01:00 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisión 

Omisjón 

Omisión 

Omisión 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

1 UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 10 
OMISIONES EN REGISTRO DE CONTROL:. HORARIO (CONTINUACIÓN) 

No NOMBRE CONTR.A FECHA 
1 

ÉNTRAD_A SALIDA ' 

42 lnostroza Reyes Rolando 14-06-20.16 7:50:00 Omisión 

' 43 lnostroza Reyes Rolando 2.3-06-2016 7:55:00 Omisión 
44 Judes Jroncoso :Luis Ernesto '02-06-2016 '8:11:00 Omisión · 
45 Judes Troricoso Luis Ernesto 0~-06-2016 7 :38:00 Omisión 
46 ' Lei_va Pinilla Lu.znelda 06-06-201'6 8:26:00 Omisión 
47 · Leiva Pinilla Luznelda 28-06-2016 Omisión 18:01 :OQ 
48 Matus Sandoval Bartolomé 18-06-2016 7:58:00 · Omisión 
49 ' Matus Sandoval Bartolomé 19-06-20~ 6 Omisipn 19:oí:OO 
50 . Matus Sandoval Bartolomé 25-06-2016 8:50:00 Omisión 
51 Mella Carriel Neison Rodrigo · 13-06-2016 8:18:00 Omisión 
52 Mella Carriel Nelson Rodrigo 18-06-2016 Omisión 20:07:00 
53 .Mella Carriel Nelson Rodrigo 20-06-2016 8:17:00 . Omisión 
54 Mella Carriel Nelson Rodrigo 25-06-2016 Omisión 18:41 :00 
55 Mella Vil!anueva Le.ontina 23-06-2016 7:5'5:00 Omisión· 
56 1\'llera Randt lván Antonio 15-06-2016 8:31:00 Omisión 
57 Monsalve Arroyo Nadia ' 09.-p6-2016 8:28:00 Omision 
58 Mora Vásquez Cristian ·Ariel 08-06-4016 5:01:00 Omisión 
59 Moraga Henríquez Héctor 13-06-2016 8;26:00 Omisión 
60 . Moraga Hen'ríquez .Héctor 18-06-2016 ; Omisión 17:42:00 

61 Moraga Henríquez Héctor ¡20-08-2016 8:24:00 Omisión 
62 Moraga Henríql:lez Héctor 25-06-2016 Om_isión 18:00:00 

63 Nass De La Jara Oiga Edith . 13-06-2016 Omisión 17:40:00 
64 Nas~ De La Jara Oiga Edith ~14-06-2016 8:41 :00 Omisión 

65- · Nass De l:.a Jara Oiga Edith 24-06-2016 8:48:00 Omisión 
66 Ne1ra Flores Ricardo Manuel 04-06-2016 8:10:00 Omisión 
67 Neira Flores Ricardo Manuel _09-06-20 J 6 ·8:03:QO Omisión 
68 Neira Flores Ricardo Manuel · 10-06-2016 Omisión , 17:18:00 

69 Neira Flores Ricardo Manuel 28-06-2016 8: 0~:-00 . Omisión 
70 Neira Flores Ricardo Manuel 30-06-2016 Omisión . 17:41 :00 
'71 • Oje_da Ojeda Sergio Javier 01-06-2016 8:24:00 . Omísióll . 
72 Ojed~ Ojeda Sergio Javier 16-06-2016 8:27:00 Omisión. 

73 Ojeda Ojeda Sergio Javier 
~ 

23-06-2016 8:22:00 Omisión 
74 Ojeda Ojeda Sergio Javier 28-06-2016 Omisión 17:42:00 
75 ' Oñate Betanzo Rodrigo Hernán 06-06-2016 8:27:00 Omisión 
7,6 Oñate Betanzo Rodrigo Herná'n . 13-06-2016 8:32:00 Omisión 

77 Oñate Betanzo Rodrigo Hernán 28-06-20 ~ 6 8:33:00 Omisión 

78 Peña Peña Filadelfo Noel 13-06-2016 · Omisión 18:51 :00 

79 Peña Peña Filadelfo Noel 1 22-06-2016 8:21:00 Omisión 

80 Peña Sayago Cristian Alfredo 
, 

01-06-2016 8:10:00 Omisión 

81 Peña Sayago Cristian Alfredo 08-06-2016 8:09:00 Omisión 
82 Peña Sayago Cristian Alfredo ' 16-06-2016 8:13:00 Omisión 

. ' . 
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CONTRALÓRÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

, . ANEXO No 10 
OMISIONES EN REGISTRO DE CONTROL HdRARIO (CONTINUACIÓN) 

NOMBRE CONTRA FECHA ENTRADA SALIDA 

Pino Ñanco l!:duardo Alfonso 03-06-'2016 '8:29:ó0 Omisión 
' Rencoret Garay Luis Alberto 29-06-2016 - 8:03:00 Omisión 

Rencoret Garay Luis Alberto 3CY-06-2016 . 
l 

Omisión 19:36:00 

Sandoval Suaz9 Juan Alfonso 20-06-2016 7:19:00 •. Omisión 

Soto lópez Fernando Javier 01-06-2016 8:03:00 Omisión 

Soto Lópe.t Fernando Javier 04-06-20·16 8:07:00 Omisrón 

Soto López Fernando Javier 08-06-2016 8:07:00 Omisión 

. Soto López Fernando Javier 11-06-2'016 bmision 19:01:00 

Soto López Fernando Javier 13:.06-2016 8:00:00 Omisión 

Toledo MuñozMiguellván 01-06-2016 - 8:29:00 Omisión 

Toledo Muñoz Miguel lván 24-06-2016 8:30:00 Omisión 

Valenzuela Vila Cristian 09-06-2016 8:02:00 Omisión 

Valenzuela Vila Cristian 1 15-06-2016 8:30:00 Omisión 

Valenzuela Vila Cristian 24-06-2016 8:02:00 
-
Om'isión 

Valladares Suarez Luis Ernesto . 18-06-2016 '8:00:00 Omisión 
' Vásquez Albornoz Mapuel 03-06-2016 8:11 :00 On:tisión 

Vásquez Albornoz Manuel 09-06-2016 8:13:00 . Omisión 

Vásquez Albornoz Manuel · 14-06:-2016 8:21 :00 Omisión 

Vásquez Albornoz Manuel - 24-06-2016 8:02:00 ómi sión 

Vásquez Albornoz Manuel 29-06-2016 8:05:00 ' Omisión 

~erner Santibáñez Rolando 30-06-2016 8:36:00 Omisión 
Wevar Carrasco Andrea 

01-06-2016 8:26:00 Omisión 
Carolyn 

105 
Wevar Carrasco Andrea 

08-06-2016 8:27:00 Omisión Carolyn -. .. 
. ~Fuente. Reg,tro de control "oran~ ; roporc>onado por ~ 1 munocrpro 

~ 

\ -

' \ . ~ 

44 

; 



11 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 11 
SERVICIOS DE PUBLICJDAD, DIFUSIÓÑ Y/0 IMPRESIÓN SIN RESPALDO 

. FECHA DE-· WDE , 
DECRETO DECRETO N°EGRESO GLOSA MOt-:JTO ($) CUE.NTA 

' 
DE PAGO 

Servicio de¡ publicidad dEl 
22-07-001 181 14-01-2016 67 actividades municipales periodo 714.000 

marzo a agosto de 2015 
\ Difusión de actividades 

. 22~07-001 259 20-01-2016 197 ' municipales - periodo diciembre 119.000 
de 2015 

&ervicio de publicidad radial de 
22-07-001 260 20-01 -2016 198 actividades municipales - periodo 95.200 

. diciembre de 2015 

29-01-2016 
Servicio de publicidad y difusión 

22-07-001 37.5 270 • de actividades municipales - 59.500 
\ periodo diciembre de 2015 

1 Adquisición de servicio de 
22-07-001 572 18-02-2016 484· difusión de actividades 95.200 

municipales 
Servicio de publicidad y difusión 

22-07-001 576 19-02-2016 416 de actividades municip,ales- 59.500 
periodo enero de 2016 -• Servicio de publicidad radial de 

22-07-001 935 21-03-2016 853 actividades municipales mes de 95.200 
febrero de 2016 

Servicio de publicidad de 
' 22-07-001 936 21-03-20-16 797 actividades municipales, mes de 59.500 

' febrero de 2016.- 1 

Servicio de publicidad de 
22-07-001 1096 04-04-2016 1017 actividades municipales, mes de ' 119.000 

f~brero de 016.-

" · Servicio de publicidad radial de 
22-07-001 1253 13-04~2016 .875 uso municipal periodo septiembre 476.000 

/ a diciembre de 2015 ~ . 
Servicio qe difusión radial de uso '22-07-001 1293 18-04-2016 988 / 95.'200 
municipal periodo marzo de 2016 

Difusión radial de actividades 
22-07-001 1477 02-05-~016 1124, municipales - periodo marzo de. 119.000 

201'6 . . . Difusión radial de actividades . . - ' . 22-07-001. 1797 27-05-2016 1326 municipales - per:iodo enero 1 476.000 . 
abril de 2016 

22-07-001 688 24-0~-1016 . 531 
Servicio de pubHcidad y difusión 

de actividades municipales - 119.000 
1 periodo enero de 2016 

. Servicio de publicidad perifoneo 

22-07-001 748. 04-03-2016 541" 
de uso en actividades muestras 

119.000 , 
' ' 

costumbristas y gastronómicas 
de rio Hueico Liquiñe 2016 

1 ~ ~ 

TOTAL($) 2.820.300 . . 

' 
' 
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CONiRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORiA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 11 . 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y/0 IMPRESIÓN SIN RESPALDO 

.(CONTINUACIÓN) 

WDE 
FECHA DE 

MONTO 
CUENTA 

DECRETO DECRETO N°EGRESO GLOSA 
($) 

DE PAGO 

22-07-002 1088 04-04-2016 927 Adquisición de logos de uso 129.710 
en vehículos municipales 

Cancelación de adquisición 
22-07-002 946 . 23-03-2016 716 de publicidad impresa de uso" 2.070.600 

' en de_Qto .. turismo municipal 

22-07-002 947 23 ... 03-2016 723 Servicio de diseño de afiches 
119.000 

de uso en difusión turística 
Adquisición de chaquetas de 

22-07-002 1463 02-05-2016 1370 . uso personal depto .. turismo 621 .895 
municipal 

Adquisición de publicidad 
22-o1:oo2 1665 16-05-2016 1419 impresa de uso depto .. · 517.769 

turismo 

22-07-002 1899 06-06-2016 1427 Impresión de postales de uso 
276.972 . .en difusión turística 

Adquisición de publicidad 
22-07-002 830 14-03-2016 781 impresa de uso en muestra 108.000 

costumbrista s de localidades 
Adquisición de credenciales 

, 

22-07-002 841 14-03-2016 604 de uso en muestra 90.000 
costumbrista Hua-Hum 2016 

~2-07-002 1089 04-04-2016 786 Adq~:Jisición de pendón de uso 68.302 
en cursos de capacitación 

Pasacalle muestra . ' 
' 

24-07-002 1215 11-04-2016 1003 costumbrista rafees de 133.000 
Neltume 

Impresión y encuadernación 
22-07-002 1934 06-06-2016 1678 de libro cuent.a pública 396.627 

. gestión 2015 

22-07-002 831 14-03-2016 782 Adquisición de publicidad 
509.999 impresa de uso 

Adquisición de etiquetas 
22-07-002 1740 23-05-2016 1446 impresas de uso depto 42.840 

organizaciones comunitarias 
. 

Adquisición de pasacalle de 
22-07-002 962 '23-03-2016 785 uso en muestfa costumbrista 96.000 

Hua-Hum 2016 

09-05-2016 
Adquisición de·publicidad 

22-07-002 1551 . 1318 impre~a de uso en r11uestra 146.167 
costumbrista Hua-Hum 2016 

22-07-002 
; 

1104 04-04-2016 971 
Compra de materiales de 

difusión para actividad~s de 105.000 
verano 2016 

TOTAL ($) 5.431 .881 
\ Fuente: Decretos de pago proporcionados por la Municipalidad,de Panguipulli. 

~ 
1 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGiONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD. DE CONTROL EXTERNO 
1' 

ANEXO No 12 

. ' 

RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTO DE 
PANGUIPULLI SIN ACREDITACIÓN 

' 
PROYECTO TIPO NÚMERO FECHA PROVEEDOR ' DESCRIPCIÓN MONTO($) 

Proyec~o Plan Alejandro • profesor plan 
Liquidaci~n 1 30-01-2016 Loza da musical mes de Musical 

Gonzalez enero 2016 950.000 
~ 

Proyecto Plan Alejandro Profesor plan 
Liquidación 2 28-02-2016 Lozada musical mes de Musical 

· Gonzalez febrero ~016 
. 950.000 

1 
Alejándro Profesor plan Proyecto Plan 

Liquidación 3 30-03-2016 Lozada musical mes 'de Musical 
Gonzalez marzo 2016 1.056.667 

Proyecto Plan Alejandro Profesor plan 

Musical 
Liqui<:iación 4 30-04-201,6 Lozada músical mes de abril 1.1 10.000 

l Gonzalez 2016 

Proyecto Plan Alejandro Pr0fesor plan 

Musical 
Liquitfación . 5 30-05-2016 Lozada musical mes de 1.110.000 

Gonzalez mayo 2016 

Proyecto Plan . Alejandro Profesor' plan· 
Liquidaci_ón 6 30-06-2016 Loza da musical mes de junio Musical 

Gonzalez 2016 1.110.000 

Proyecto'Pian . Boleta de Alexander 
· Apoyo concierto 18 16-02-2016 Caslow Musical honorarios . 

Cabañas Puyumen 200.000 -
Clase de contrabajo . 

Proyecto Plan Bolt?ta' de 
Alexander y dirección de 

Musical honorarios 
337 26-01-2016 Sepulveda, orquesta sinfonica 92'0.000 Hernandez de Panguipulli, mes 

de enero 2016 
/ ' Clase de contrabajo 

Proyecto Plan Boleta de Alexander y dirección de 

Musical . horro~arios 
341· 26-02-2016 Sepulveda orquesta sinfonica 920.000 Hernandez de Panguipulli, mes 
,; .. de febrero 2016 

- Clase·de contrabajo· ' 

Proyecto Plan Boleta de 
Alexander y dirección de 

343 01-04-2.016 Sepulveda orquesta ·sjnfonica Musical honorarios 
Hernandez de.Pa!)guipulli, mes 920.000 

1 de marzo 2016 
Clase de contrabajo 

Proyecto: Plan Boleta de Alexander . y dirección de ' 

Musical honorarios 
344 29-04-2016 · Sepulveda orqu.esta sinfonica 920.000 Hernandez de Panguipulli, mes 

de abril 2016 

1 

Alexander 
Clase de contrabajo 

Proyecto Plan Boleta de y dirección de 

Musical honorarios 
. 345 25-05-2016 Sepulveda orquesta sinfonica 920.000 . 1 Hernandez de Panguipulli, mes 

de mayo 2016 
Clase de contrabajo '1 

Proyecto Plan Boleta de 
Alexander y dirección de 

350 29-06-2016 Sepulveda orquesta sinfonica Musical hqnorarios 
Hernandez de Pa~uipulli, mes 

920.000 

de junio 2016 
Proyecto Plan Bole.ta de 335 15-02-2016 Celso Mac-lean Gaitero conciertq en 

Musical honorarios V.alenzuela Puyumen 311.1'11 
Proyecto Plan Boleta de 338 18-02-2016' Cristobal Fotografias concierto 

Musical honorarios Saavedra del amor 2016 333.333 

Proyecto Plan Boleta de 
Emilio 

Monitor campamento 3 18-02-2016 Etchegaray 
rYlusical hqnorari9s Caruaria de verano 111.1'11 

' ' 
1 ' 

\ . ' . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO N.o 12 
RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTO OE 

PANGUIPULLI SIN ACREDITACIÓN 
. (CONTINUACIÓN) 

PR<DV'ECTO TIPO NÚMERO FECHA PROVEEDOR DESCRIPCIÓN MONTO($) 

Proyecto Plan Boleta de Felipe Alvarado Clases de violín en 
181 . 27-01-2Q16 _Pullinque y Neltume Musical honorarios Castillo mes de enero 2016 922.222 

Proyecto Plan Boleta de Felipe·Aivarado 
Clases de violín en 

183 25-02-2016 Pullinque y Neltume 
Musical honorarios Castillo més de febrero 2016 700.000 . 

Proyecto.Piári Boleta de F:elipe' Alvarado 
Clases -ele violín en 

185 30-03-2016 Pullinql.le y Neltume 
Musical honorarios Castillo · :mes de marzo 2016 1.000.000 

Proyecto Pian Boleta de Felipe Alvarado Clases de violín en 
186 27-04-2016 Pullinque y Neltume Musical honorarios Castillo 

mes de ab.ril2016 
400.000 

- Clases de violín en 
Proyecto Plan Boleta de 

187 25-05-2016 
Felipe ~!varado 

. Pullinque y Neltume 
Musical • honor.arios Castillo mes de mayo 2016 

40,0.000 
. 

~!ases de violín en Proyecto Pl~n Boleta de Felipe Alvarado 
Musical honorarios · 191 29-06-2016 

Castillo 
Pullinqu.e y Neltume 

400.000 mes de junio 2016 . Profesor plan Proyecto Plan 
30-01:2016 Gabriel 

'Musical 
Liquidación 1 

Johnson Aburto musical mes de 1.120.000 - enero 2016 
- . Profesor plan Proyecto Plan Liquidació·n 2 ' 28-02-2016 Gabriel ·..-musical mes de 

Musical Johnson Aburto 1.120.000 
febrero 2016 -

Proyecto Plan 
L_ic¡uidación Gabriel 

Profesor plan 

Musical 3 30-03-2016 
Johnson Áburto 

musical mes de 
1.176.000 . marzo 2016. 

Proyecto Piar Gabriel Profesor plan · 
Liquidación 4 30-04-2016 musical meo/de abril Musical , Johnson Aburto 

2016 
1.176.000 

Proyecto Plan Gabriel Profesor pl~m 

Musical 
t.:iquidación 5 30-05-2016 Johnson Aburto musical mes de 

1.176.000 mayo 2016 

Proyecto Plan Gabriei 
Ptofesor plan 

.. Liquidación 6 30c06-2016 musical mes de junio ' 
Musical Johnson Aburto 1.176.000 - • 1016 . 

Proyecto Plan Boleta de Gonzalo 
Clases de ¡;¡ercusion 

Musical honorarios 
118 26-01-2016 Vargas 

mes de enero'2016 ·' .· 54cY.OOO Mercader 

Proyecto Plan Boleta de 
Gonzalo 

Clases de percl¡!sion 122 04-03-2016 Vargas ·Musical honorarios 
Mercader 

mes de febrero 2016 540.000 

P~oyecto Plan Boleta de 
. Gonzalo 

126 28-03-2016 Vargas 
Clases de percusion 

Musical honorarios 
Mercader mes de marzo 2016 540.000 

.. 
Gonzalo , 

Proyecto Plan Boléta de Clases de percusion . . 
Musical 'honorarios 128 27-04-2016 Vargas 

mes de abril2016 540.000 Mercader 

Proyecto Pl~n Boleta de 
· Gonzalo 

Clases de p·ercusion 
Musical honorarios 

129 31-05-2016 Vargas 
mes de mayo ?016 540.000 

1 Mercadet 
Jonathan ' 

Proyecto Plan Boleta de 
236 29-01-.2016 Vallette 

Clases Bronces mes 
Musical honorarios 

Martine~z 
de enero 2016 155.556 

Proyecto Plan Boleta de 
· Jonathan 

Clases Bronces mes 
Musical honorarios 

240 29-02-201 6 Vallette 
de febrero 2016 155.556 . Martinez 

~ . 
~ . 

i 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
.1 

ANEXO No 12 
RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTO DE 

' PANGUIPULLI .SIN ACREDitACIÓN ¡ 

. ( . (CONTINUACIÓN) 

PROYECTO TIPO NÚMERO FECHA PROVEEDOR DESCRIPCIÓN MONTO($) 

Proyecto Plan Boleta de 
Jonathan 

Clases Bronces mes \ 243 31-03-2016 Valletté 
Musical honorarios Martinez 

de marzo 2016 - 458.327 

Proyecto Plan .Soleta de 
Jonathan 

Clases Bronces mes 
245 30-04-2016 Vallette 

Musical honorarios Martinez 
de abril 2016 155.556 

Proyecto Plan Boleta de 
Jonathan 

Clases Bronces mes 
248 27-05-2016 Valletle 

... 
Musical honorarios Martinez 

de mayo 2016 155.556 
' 

Proyecto Plan Boleta de 
Jonathan 

Clases Bronces mes . 252 30-06~2016 Vallette 
Musical honora(ios 

Martinez 
de junio 2016 155.556 

- Diseño díptico 

Proyecta' Plan Boleta de - -Juan Manuel 
. concirto de 

Musical honorarios 
448 18-02-2016 

Cabezas 
Calafquen, 

199.998 
Choshuenco y 

J Puyumen 
Proyecto Plan Boleta de· 

49 28-01-2016 
Macarena Apoyo plan musical 

Musical honorarios Garate Pizarra mes enero 2016 666.667 
Proyecto Plan Boleta de 

50 02-03~2016 
Macarena Apoyo plan musical 

Musical honorarios Garate Pizam> mes febrero 2016 666.667 
Proyecto Plan Boleta de 51 28-03-2016 

Macarena Apoyo plan musical 
Musical honorarios Garate Pizarra mes marzo 2016 666.667 

Proyecto Plan Boleta de 
53 28-04-~016 

Macarena Coordinación vive la 
Musical h'onorarios Garate Pizarra musica mes de abril 511.111 

Proyecto Plan Soleta de 
54 26-05-2016 

Macarena Coordinación vive la 
Musical - hbnorarios • Garate Pizarra musica mes de mayo 511.111 

Proyecto Plan Boleta de 51 26-06-2016 
Macarena Coordinación vive la 

Musical honorarios Garate Pizarra musica mes de junio. 511 .111 
Proyecto Plan . Boleta de 84 31-01-2016 MariceJa Araya Clases de vi.olancello 

Musical honorarios Ara y~ mes de enero 2016 337.000 
Proyecto Plan Boleta de 85 26-02-2016 

Mari cela. Araya Clases de violancello 
Musical honorarios Ara ya mes de febrero 2016 337.000 

Proyecto Plan Boleta de 
86 27-03-2016 

Maricela Araya Clases de violancello 
Musical honorarios A raya m~s.de matzo·2016 337.000 

Proye.cto Plan Boleta de 
87 26-04-2016 · Maricela Araya Clases <le violancello 

Musical honorarios A raya mes de abril 2016 337.000 
Proyecto Plan Boleta de 

88 27-05-2016 Maricela Araya Clases de1 violan<;ello 
Musical honorarios Arava mes de mayo 2016 337.000 

Proyecto Plan Boleta de 
91 28-0.6-2016 

Maricela Araya Clases de violancello 
· · Musical honorarios Ar~ya mes.de junio 2016 337.000 

TOTAL($) -
' . 33.219.883 

~ . 
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· CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DE LOS RÍO~ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO • ,, 
ANEXO No 12 

-RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTO DE 
PANGUIPULLI SIN ACREDITACIÓN 

. (CONTI~UACIÓN) . 
.. 

PROYECTO TIPO ·· No FECHA PROVEEDOR DESCRIPCIÓN MONTO($) 

Proyecto Diego Gomez 
Sueldo 

Liquidación 1 30-01-2016 MicroemP.rendimiento 
oficios , Gutierrez 

cultural, enero 2016 
605.614. 

' Sueldo 
Proyecto Liquidación 2 28-02-2016 

Diego Gomez 
Microemprendimiento 

618.340 oficiós . ' Gutierrez 
cultl:ir'al, febrero 2016 \ . .. .Sueldo 

Proyecto Liquidación '3 30-03-2016 
Diego Gomez 

Microemprendimiento 
oficios Gutierrez cultural, marzo 2016 

584.224 

< Sueldo 
Proye_cto Liquidación 4 30-04-2016 

Diego Gomez 
Microemprendimiento 

oficios Gutierrez 
cultural, abril 2016 

57.7.807 

. Proyecto DiE?go Gomez 
Súeldo 

Liquidación 5 30-05~2016 Microemprendimiento 
oficios Gutierrez 

cultural, rnavo 2016 
562.834 

Sueldo ' 
Proyecto 

Liquidación 6 30-06-201q 
Diego Gomez· 

Microemprendimiento 
qficios Gutierrez 

cultural, junio 2016 
611 .318 

Proyecto Emilia Bown 
Sueldo encargada 

oficios 
Liquidación 1 30-01 -2016 

Sepulveda erl'!prendimiento 928.000 . cultural, enero 2016 

Próyecto 
28-0.2-2016 

Emilia Bown 
Sueldo encargada 

oficios 
Liquidación 2 Sepulveda empr.endimiento 928.000 

cultural, febrero 2016 
Sueldo encargáda 

Proyecto -Emilia Bown 
oficios 

Liquidación 3 ' 30-03-2016 
Sepulveda 

emprendimiento 
~28.000 cultural, marzo,2016 . 

Proyecto 
30-04-2016 

Emilia Bown 
Sueldo er1cargada 

.oficios· 
Liquidación · 4 Sepulveda emprendimiento 

918.000 · cultural abril 2016 • 
Proyecto ' Sueldo encargada 

Emilia Bown 
oficios LiCiuidación 5 30-05-2016 

Sepulveda 
erriprendimiento .. 

928.000 
~ éultural, mayo 2016 

Proyecto EmiÍi~ l3own Sueldo encargada 

oficios 
Liquidación 6 30-06-2016 

Sepulveda 
emprendimiento 

928.000 1 cultural· junio 2016 
Sueldo auxiliar de Proyecto 

Liquidación 1 30-01-2016 
Norma Herrera 

aseo mes de enero oficios Aguilera 
2016 

353.827 

Proyecto Norma Herrera 
Sueldo auxiliar de ~ 

oficios Liquidaci?n 2 28·-02-2016 
Aguiléra aseo mes de febrero 399.133 

2016 

Proyecto Norma Herrera 
Sueldo auxiliar de 

Liqúidación 3 30-03-2016· aseo me~ de marzo 
oficios 

~ 
Aguilera 

2016 
323.623 

Proyecto Norma Herrera 
Sueldo auxiliar de 

oficios 
Liquidación 4 30-04-2016 

• AgLJilera 
aseo mes de abril 348.793 / 2016 
Sueldo auxiliar de "' Proyecto Liquidación 5 30-05-2016 Nornia l:lerrera aseo mes de mayo 

·oficios Aguilera 353.827 ,.. . 2016 
1 • 

., 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL· DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE c 'ONTROL EXTERNO 

. . ANEXO Ño 12 . 
RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTO DE 

PANGUIPULLI SIN ACRE81TACIÓN 
(CONTINUACIÓN) 

PROYI:CTO TIPO No FECHA PROVEEDOR _DESCRIPCIÓN MONTO,($) 

Proyecto Norma Herrera Suetdo auxiliar de 

oficios 
Liquidación . 6 30;06-2016 

Aguilera 
aseo mes de junio 

397.036 . 2016 . 

Claudia 
Sueldo aseo 

Proyectó 
L.iquid~ción 1 30-01-2016 · ~alladares 

mantención aseo 
oficios casa 2 meses de 327.996 

' . Aguilera 
enero 2016 . Sueldo aseo 

Proyecto 
Claudia 

·mantención aseo 
Liqui?ación 2 28-02-2016 Valladares ,oficips ' Aguilera casa 2 mesés de 396.629 .. febrero'2016 . 

Clau9ia 
Sueldo aseo 

Proyecto mantención aseo 
oficios 

Liquidación 3 30-03-2016 Valladares 
casa 2 meses de 349.225 

Aguilera marzo 2016 -

, Claudia 
Sueldo aseo ... 

Proyecto mantención aseo 
oficios 

Liquidación 4 30-04-2016 Valladares 
casa 2 meses de 350.261 

1 Aguilera abri12016 \ ' 

.ciaudia 
Sueldo aseo 

Proyecto 
Liquidación 5 30-05-2016 Valladares 

mantención aseo 
oficios casa 2 meses de 360.959 Aguilera 

mayo 2016 -
\ - C.laudia 

Su'eldo aseo ' 
Proyecto mantención aseo -

oficios 
Liquidación 6 30-06-2016 Valladares 

casa 2 meses de 373.963 
Aguile.ra .. 

· junio 2016 
) ' ' TOTAL($) 13.523.409 

' \ ,.;_ . ~ 

.. 

•. .¡ 

. •. . . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE; LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIQNAL. DE L0S RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

,ANEXO No 12 , . 1. . 

RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTO DE 
PANGUIPULLI SIN ACREDITACIÓN 

(CONTINUACIÓN) 

PROYECTO TIPO No FECHA PROVEEDOR DESCRIPCIÓN MONTO($) 

ProyeGto Carlos Sueldo encargado 
casona Liquiqación 1 28-01-2016 Jara millo' audiovisual mes de 

634.569 
cultural Al arcón '• enero de 2016 

Proyecto Garlas Sueldo encargado 
Liquidación 2 28-02-2016 ' Jaramillo audiovisual més de casona 759,626 

cul,tural Alarcon febrero de 2016 
Proyecto .Carlos Sueldo encargado 
cas.ona Liquidación 3 28-03-2016 Jaramillo , audiovisual mes de 

518.379 cultural Alarcon marzo de 2016 
Proyecto Carlos. Sueldo. encargado 
casona Liquidación 4 28-04-2016 Jaramillo au-diovisual mes de 

504~132 ·cultural ' Alarcon abril de 2016 ... 
ProY.ecto~ Carlos Sueldo encargado 
casona Liquidación 5 28-05-2016 Jaramillo audiovisual mes de 

580.586 cultural Alarcon mayo de 2016 
-

Proyeqto Carlos Sueldo encargado 
casona Liquidación 6 28-06-2016 Jaramillo audiovisual mes de 

542.058 cultur¡;¡l Al arcan iunio de 2016 
Proyecto \ Sueldo secretária 

Cristian 
casona Liquidación 1 28-01 -2016 

Cabezas Lopez 
' ejecutiva mes de 

611.905 cultural enero 2016 
Proyecto Sueldo ·secretaria -

Cristian 
casona • Liquidación 2 28-02-201<6 

Ca.bezas Lopez 
ejecutiva mes de 

673.860 
cwltural febrero 2016 . 

Proyecto 
1 Cristian Sueldo secretaria 

casona Liquidación 3 28-03-201 16 
Cabezas Lopez 

ejecutiva mes de 
593.408 cultúral . marzo 2016 

proyecto 
Cristian Sueldo secretaria 

casona . Liquidación 4 28-04-2016 
Cabezas Lopez · ejecutiva mes de 

512.639 cultural abril2016 
Proyecto 

Cristian Sueldo secretaria 
Liquidación ' 5 28-05-2016 ' ejecutiva mes de casona Cabez.as Lope.z 547.252 cultural mayo 2016 

Proyecto 
Cristian 

Sueldo secretaria 
casona Liquidación 6 28-06-2016 

Cabezas Lo~~z ejecutiva mes de 526.050. cultural junio 2016 
Proyecto 

Boleta de 1 .Fernanda Apoyo contable mes casona 15 25-01-2016 
cultural 

honorarios Salazar Rubilar de enero 2016 2?7.778 

Proyecto 
Boleta de Fernanda Apoyo contable mes 

casona 17 16-02-2016 
cultural 

honorarios Salazar Rubilar de febrero 2016 2J7.778 

Rroyecto - . 
Boleta' de Fernanda Apoyo contable mes -casona 18 23-03-2016 

cultural 
honorarios Salazar Rubilar de marzo 2016 277.778 

Proyecto Boleta de Fernanda Apoyg. contable mes casona . 21 2?-04-2016 
cultur-al 

honorarios Salazar Rubilar .de abril 2016 277.778 

Proyecto Boleta de Fernanda Apoyo c·ontable mes 
casona 24 25-05-2016 
cultural 

honorarios_ . Salazar Rubilar de mayo 2016 277.778 ., 
: royecto . Boleta de 

27 28-06-2016 Fernanéta Apoyo contable mes 
casona 

honor.arios Salazar Rubilar de junio 2016 277.778 
cultural 

Proyecto ·Boleta de Jose -Gonzalez Mantención de 
casona 

honorarios 
33 . 29-02-2016 

Rossel 
sistemas 

111.111-
cultural computacionales_ 
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CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
cpNTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO .. 
. 'AN'EXO No 12 

RENDICIÓN PARCIAL DE CUENTAS CORPORACIÓN DE ADELANTÓ DE 
PANGUIPULLI SIN ACREDITACIÓN 

(CONTINUACIÓN) . 

PROYECTO . TIPO . No FECHA PR0VEEDOR DESCRIPCIÓN MONTO(~) 
' 

p royecto Boleta de Jose Gonzalez 
Mantención de 

casan~ honorarios 
43 24-05-201,6 

Rossel sist~mas 
111.111 Cl.lltural computacionales 

Proyecto 
Boleta de Jose Gonzalez 

Mantención de 
casona 49 1 0-06-2016' sistemas -
cultural 

honorarios Rossel 
computacionales 

111.111 
' Proyecto 

Lorena Paredes · Sueldo encargada de 
casona Liquidación 1 28-01-2016 

Mansi!la 
cultura mes de·enero 

980.000 cultural - 2016 
Proyecto 1 

Sueldo encargada de Lorena Paredes -
casona . Liquidación 2 28-02-2016 

' Mansilla 
cultura mes de 

980.000 cultural febrero 2016 
Pro';'ecto 

Lorena Paredes Sueldo encargada d~ 
paso na Liquidación 3 48-03-2016 Mansilla cultura mes de 

980.000 cultural marzo 2016 
Proyecto 

Lorena Paredes Sueldo enc~rgada de -

casona Liquidación 4 28-04-2016 
Mansilla 

cultura mes de abril 
980.000 cultural ' 2016 

Proyecto 
Lorena P,aredes Sueldó encargada de 

casona Liquidación 5 28-0S-2016 cultura mes de rnayo 
cultural Mansilla 

2016 980.000 

Proyecto 
Lorena Paredes Sueldo encargada de 

casona Liq.uidación - 6 1 '28-06-2016 
Mansil!á 

,cultura mes de.jonio 
980.'000 - cultural . 2016 

Próyecto 
Boleta de Ric~rdo Rojas Contabilidad mes de casona 1354 .26-01-2016 

cultural honqrarios Romero enero 2016 722.222 

Proyecto 
casona 

Boleta de 
1355 26-02-2016~ 

Ricardo;Rojas Contabilidad mes d~ 

cultural 
hoñoraríos Romero febrero 2016 722.222 

Proyecto 1 
Ricardo Rojas Contabilidad mes de Boleta de 

1356 26-03-2016 casona 
honorarios Romero marzo 2016 722.222 cultural 

Proyecto 
Boleta de Ricardo Rojas Contabilidad mes de casona honorarios 1358 28-04-2016, 

Romero abril2016 722.222 cultural ·-
Proyecto • Bofeta.de Ricardo Rojas 'Cpntabilidad mes de casona 

honorarfos 
1362 28-05-2016 

Romero · ' mayo 2016 722.222 cultural 
Proyeéto 

Boleta de Ricardo Rojas Contabilidad mes·de casona 1371 28-06·2016 
cuftu'!'al 

honorarios . 1 Romero juAio 2016 722.222 

Proyecto . ' Sueldo auxUiar aseo 
casona LiquidacióJJ . 1 28-01-2016 

Sergio Vallejos 
y mantención casona 

cultural 1 O Jeda mes de enero 2016 
466.411 

Proyecto. 
Sergio Vallejos S,ueldo auxiliar aseo 

casona Liquidación 2 28-02-2016 y r:nantención casona 
cultural · 

. O jeda m'es de febrero 2016 481 .775 

Proyecto 
Sergio Vallejos 

Sueldo auxiliar aseo 
casona Liquidación 3. 28-03-2Ó16 

e:> jeda 
Y· mantención casona 

338.725 ' cultural mes de marzo 2016 

' TOTAL· ($) . 20.504.708 
. .. -.. ~ Fuente: Re.nd1c1on parc1al de cuentas, de la Cdrporac1on de Adelanto de Pangwpulh, proporc1onad~ por la . 1 Municipalidad de Pa~guipulli. . . 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 13. 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL No 766, DE 2016 

,. 

' 
, 

REQUERIMIENTO PARA MEDIDA 
SUBSANAR LA IMPLEMENTAD 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 

MATER!A DE LA OBSERVACIÓN 
OBSERVACIÓN, COMPLE AYSU 

DOCUMENTO 
SOLICITADA POR JI DAD DOCUMENTACI 

CONTRALORÍA GENERAL ÓN DE 
DE 

' EN INFORME FINAL RESPALDO 
RESPALDO . 

. - . 

Esa entidad edilicia deberá 
. 

Se constató ·que durante el mes de junio, 
remitir en tm plazo de 30 

días hábiles, los .. ' 
46 funcionarios presentaron omisiones antecedentes que-acrediten 
de marca~iones en entradas y/o salidas que los referidos servidores 

de su jornada laboral en el sistema asisti~ron a sus labores 
, 

biométrico, !o cual no permite verificar el durante los días que se (C) 
cumplimiento de lds artículos 58 y 59 de detallan en el aludido Anexo 
la m~ncionad ley W 18.883. El detalle de W 1 O ó, .a falta de ellos, la - -los ~sos observados se presenta en el documentación que 

Anexo No 10. de~uestre que se han - -
realizado los descuentos 

( . . pertinentes. 

1 - -· . 

Se advirtió que los decretqs de pago 
- -

Ese municipio tendrá que 
asociados a gastos de publicidad, remitir en un plazo de 30 . 

difusión y/o impresión por un monto .de días, los antecedentes que 1 

$8.252.181, no cuentan éon el respaldo demuestren la efectiva 
,que acr~dite la realización ael servicio prestación de los servicios \ 

ylq el contenido de las grabaciones, pagados que se detallan en (C¿ ' -
publicaciones, afiches o folletería, lo cual el Anexo W 11 , por un 
no se ajusta a la dispuesto en' el artículo monto de $8.252.181 ó, de 1-

2° de la aludida resoluGión W 30 de lo contrario, demostrar la • 
2015. El detalle se presenta en el Anexo restitución de esos fondos a 

w 11. las arcas municipales . ., 
' . .: 
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doNTRALORÍ~ GENERAL DE LA REPÚBLIC) 
CONTRALQRÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 13 . 

ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DEINVESTIGACIÓN ESPECIAL No 766, DE 2016 

REQUERIMIENTO PARA SUBSANAR ' . MEDIDA FOliO O ,· 
OBSERVACIONES 

N° DE MATERIA DE LA LA OBSERVACIÓN SOLICITADA POR COMPLE 
IMPLEMENTADA Y NUMERACIÓN . 

Y/0 -
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN CONTRALORÍA GENERAL EN JI DAD su DOCUMENTO 

COMENTARIOS 
DOCUMENT ACLÓN DE 

- INFORME FINAL DE RESPALDO · RESPALDO 
D~ LA ENTIDAD' 

. 
-. 

Esa entidad edilicia deberá requerir a la 
~ 

Corporación de Adelanto de Panguipulli, 

Se advirtió que la entidad la rendi~ión de los fondos otorgados de , 
edilicia otorgó la segunda forma previa a la segunda cuota, o -· 

' 
y última cuota solicitar una. garantía de los recursos no .. 

relacionada a lós rendidos, o del caso contrario exigir la . 
. 

< . 
proyectos W 2 y 4 de la restitución de los fondos otorgados y no , 

Tabla W 13., del presente rendidos, debiendo remitir ~os . ... 
antecedentes que así lo acredit~n a la ' informe, sin que conste ' 1 

. 

Unidad de Seguimie.nto en un plazo de ·. 
que el municipio exigiera . • -. 

30 días hábiles . ' 111. Examen de la rendición de la primera · 
1 

Cuentas, remesa o en su efecto, . En caso que no se aéredite el ' (C) 
... ' 

numeral3.3 haya solicitado una cumplimiento.deJo anterior, este 
. . ... 

' garantía que permitiera Organismo de Control proc'éderá a 
~ ~ ..:.._ - , . ' .. . 

reguardar dichos formular el reparo pertinente, tendiente a 
. 

- . _. 
recursos, lo cual no se hacer efectiva la eventual 

.. ; 

ajustá a lo dispuesto eri responsabilidad civil de las personas 1- • 

el artículo 18 de la citada invOlucradas, eQ virtud de lo previsto en 1 

' '. . \ resolución W 30, de · los artículos 95 y 101 de la ley W -
' 2015. 10.336, de Organización·y Atribuciones 

\ 

de la Contraloría General de la . 
. 

República. .. . . 
'i ' . ' . - . - . .. 

\ J 
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